
 

 

 

SELECCIÓN ABREVIADA  
SUBASTA INVERSA No. SI – 041-2026 

PROYECTO DE PLIEGOS DE CONDICIONES.  
 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL LITERAL A) DEL NUMERAL 
2° DEL ARTÍCULO 2° DE LA LEY 1150 DE 2007, EN CONCORDANCIA CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.2 DEL DECRETO 1082 DE 2015, POR 
REGLA GENERAL, INDEPENDIENTE DE LA CUANTÍA, LOS BIENES Y 
SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES Y DE COMÚN 
UTILIZACIÓN DEBEN SER ADQUIRIDOS HACIENDO USO DE SUBASTA 
INVERSA, COMPRA POR ACUERDO MARCO DE PRECIOS O ADQUISICIÓN A 
TRAVÉS DE BOLSA DE PRODUCTOS”. 

 
 

LA SECRETARÍA DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DEL MUNICIPIO DE 
DOSQUEBRADAS. 

 
AVISA. 

 
 QUE DESDE EL MES DE MAYO DEL PRESENTE AÑO SE ENCUENTRA PARA 

ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS INTERESADOS EL PLIEGO DE CONDICIONES, 
el cual podrá consultarse en la plataforma SECOP II, con los que se pretende 
contratar a través del presente proceso de Selección Abreviada de Subasta Inversa 
lo siguiente: 

 
El presente pliego también podrá consultarse en horario de atención al público en 
la Secretaría de Asuntos Administrativos del Municipio de Dosquebradas, ubicada 
en el segundo piso C.A.M. de Dosquebradas, teléfono (606)3116566 y en caso de 
tener que aplicar protocolo de  indisponibilidad se informa que el correo electrónico 
administrativa.contratos@dosquebradas.gov.co. 

 
OBJETO A CONTRATAR. 

 
“SUMINISTRO DE PAPELERÍA Y ELEMENTOS DE OFICINA PARA LA 
VIGENCIA 2026, NECESARIOS PARA EL NORMAL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS RISARALDA” 

  
 El presente proyecto de pliego de condiciones podrá consultarse en horario de 

atención al público en la Secretaría de Asuntos Administrativos del Municipio 
ubicada en el segundo piso C.A.M. de Dosquebradas, teléfono 3116566. 



 

 

 

 Los oferentes deberán actuar con transparencia y moralidad en todas las 
actuaciones que se deriven del desarrollo del presente proceso de selección, así 
como en la ejecución del contrato; una vez sea adjudicado. Así mismo en 
cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, en virtud del principio de 
transparencia y participación ciudadana, se invita a todas las veedurías y 
organizaciones interesadas en hacer seguimiento al presente proceso, que pueden 
acercarse a la oficina de la Secretaría de Asuntos Administrativos del Municipio para 
sus fines pertinentes, en cualquier etapa del proceso. 

 
Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatoria limitada a MiPymes: 
 
Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de 
Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un 
(1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a de COL $511.708.497, 
liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo 
con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, 
cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso 
contractual. 
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre 
que tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias 
limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en 
convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el 
tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
 



 

 

 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 
 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante 
legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia 
del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 
RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE AL PROCESO DE SELECCIÓN Y AL 
CONTRATO. 
 
La modalidad de selección y el contrato a suscribir como resultado del mismo, 
estarán sometidos a la legislación y jurisdicción colombiana y se rigen por las 
normas de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 019 
de 2012, y los artículos aplicables del Decreto 1082 de 2015, manuales, guías y 
circulares emitidas por  Colombia Compra Eficiente, las demás normas que la 
complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales 
que regulen el objeto de la presente modalidad de selección. 
 
La Entidad acudirá a la modalidad de Selección abreviada por subasta inversa, 
prevista en el artículo 2, numeral 2 literal a de la Ley 1150 de 2007, la Ley 80 de 
1993 y Decreto 1082 de 2015. 

 
Para la presente selección abreviada por subasta inversa se cuenta con un 
presupuesto de DOSCIENTOS CINCUNETA MILLONES DE PESOS M/CTE. 
($250.000.000), dineros que están previstos en el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal Nº 20261351 del 08 de Abril de 2026, con cargo a los rubros Nº. 
2.1.2.02.02.008.T.07 del presupuesto de rentas y gastos de la presente vigencia 
fiscal.    

 
 IMPORTANTE: “La publicación de los proyectos de pliegos de condiciones no 

genera obligación para la entidad de dar apertura al proceso de selección” de 
conformidad con la normatividad vigente.  Igualmente, las fechas y otros datos aquí 
consignados podrán modificarse en la publicación del pliego definitivo o en las 
oportunidades que la ley y el pliego autoriza, pues ellos solamente constituyen una 
guía para los Interesados. 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

SELECCIÓN ABREVIADA 
 

SUBASTA INVERSA No. SI – 041 DE 2026 
 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
1. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DETALLADA Y COMPLETA DEL OBJETO A 

CONTRATAR.  
 

1.1. OBJETO. 
 

“SUMINISTRO DE PAPELERÍA Y ELEMENTOS DE OFICINA PARA LA 
VIGENCIA 2026, NECESARIOS PARA EL NORMAL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS RISARALDA”. 
 
La Administración Central del Municipio de Dosquebradas, en ejercicio de sus 
funciones constitucionales y legales, requiere para su funcionamiento operativo y 
administrativo de una serie de insumos básicos que permitan garantizar el óptimo 
servicio para posibilitar el cumplimiento de la misión institucional, conforme a las 
necesidades y a las solicitudes elevadas por las diferentes dependencias para el 
cumplimiento de las metas trazadas en el Plan de Desarrollo Municipal. La gestión 
pública implica la generación constante de actos administrativos, atención a la 
ciudadanía, trámites interinstitucionales y procesos de archivo que demandan 
materiales físicos de oficina. 
 
Actualmente, las diferentes dependencias (Secretarías, Direcciones y Oficinas 
Asesoras) de la Administración Central presentan un consumo recurrente de 
elementos de papelería, útiles de escritorio e insumos de oficina. La carencia de 
estos elementos afectaría directamente la prestación del servicio público, 
generando brechas en el desempeño deseado y bajando los estándares de calidad 
en el servicio por parte de la entidad. 
 
Por lo tanto, se hace indispensable garantizar el suministro oportuno y continuo de 
estos materiales para la vigencia 2026, evitando la parálisis de las actividades 
cotidianas y asegurando que los servidores públicos cuenten con las herramientas 
necesarias para su desempeño laborar. 
 
El suministro de dichos elementos asegura que no existan interrupciones en la 
producción documental ni en la atención al usuario final; a pesar de los avances en 
la digitalización, la normativa vigente exige la conformación de expedientes físicos 
y el uso de soportes de papel para ciertos actos administrativos y procesos de 



 

 

 

archivo histórico, al realizar una sola contratación centralizada para toda la vigencia, 
el Municipio optimiza los recursos públicos mediante economías de escala y 
simplifica los procesos de logística y distribución interna. 
Esta contratación se encuentra alineada con el Plan Anual de Adquisiciones 
(PAA) de la vigencia 2026 y cuenta con el respaldo presupuestal necesario para 
cubrir la demanda proyectada de las dependencias, garantizando el principio de 
planeación que rige la contratación estatal. 
 
Con base en esta información se adelantará el proceso de selección abreviada de 
menor cuantía por la modalidad de subasta inversa, para la selección de una 
persona natural o jurídica que suministre los elementos requeridos por la 
administración municipal, en condiciones óptimas y que presente la oferta más 
favorable para los intereses de la Entidad, cumpliendo con los requisitos habilitantes 
exigidos para llevar a cabo el objeto de la presente contratación, dando 
cumplimiento a las normas legales y constitucionales vigentes en Colombia. 
  

CLASIFICACIONES DE BIENES Y SERVICIOS. 
 

Códigos UNSPSC DESCRIPCIÓN PAA Valor en el PAA 

N° 44111515 Cajas u organizadores de almacenamiento 
de archivos 

$80.000.000 

N° 14111511 Papel de escritura $100.000.000 

N° 44121701 Bolígrafos $80.000.000 

N° 44122104 Clips para papel $80.000.000 

 
1.2 CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS: 

 
El contratista se obliga para con el Municipio a suministrar lo siguiente: 
 

N° DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

1 Agenda permanente 

Agenda permanente - diagramación 
permanente - tamaño: 15 cm x 21 cm - trae 396 páginas - 
planeadores mensuales - programación 7 a 7 - directorio - 
agenda 

2 Almohadillas para sellos 
Almohadilla para sellos de forma rectangular dimensiones: 
mayor a 30*50 y menor o igual a 70*110 mm y material de la 
carcasa en plástico 

3 Bandas de caucho ref:22 Bandas elásticas en caucho por 25 gr 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

4 

Banderitas señaladoras 
adhesivas 125 unidades 25 
x color 5 
colores medidas mínimas 
12 x 45 mm colores 
fluorescentes 

Banderitas señaladoras adhesivas 125 
unidades 25 x color 5 colores medidas mínimas 12 x 45 mm 
colores fluorescentes (plásticas) 

5 Bisturí grande 
Plástico grande l - 200 de 18 mm retráctil bloqueo manual de 
cuchilla cuchilla corrediza y cambiable 

6 
Bolígrafo tinta negra 
(uds) 

Bolígrafo ergonométrico cuerpo transparente respiro en tapa 
tinta permanente punta fina 07 tinta semi gel 

7 Borrador de nata grande 
Descripción del producto: borrador para lápiz tamaño: grande 
uso: lápiz tipo: nata no mancha medidas 55 cm x 2 cm x 09 mm 

8 Borrador para tablero 
Borrador para tablero material elaborado con felpa sintética con 
base en madera o plástico 

9 
Caja de archivo inactivo no 
12 

Cajas para archivo vertical con tapa frontal que permita acceder 
a su contenido sin necesidad de retirarlas de la estantería con 
paredes de cartón reforzado fácil armado sin necesidad de 
pegantes o grapas adecuadas para archivar fólderes y carpetas 
tamaño oficio con etiquetas autoadhesivas para rotulación del 
contenido 

10 
Caja de archivo ref 
3520 

Caja para folder colgante caja de 40x30x27 cm en material de 
c790 y tapa en c620 

11 
Calculadora manual 
de 12 dígitos solar + pila 

Calculadora convencional con pantalla inclinada para mayor 
comodidad y visibilidad de las cifras sistema de auto apagado 
para preservar la batería después de 4 minutos de no uso 
medidas: 145 cm x 104 cm botón para corregir como la tecla 
backspace del computador 

12 
Carpeta 4 aletas 
propalcote 320g oficio 

Material cartulina esmaltada de mínimo 320 g/m2 el material 
debe cumplir con las especificaciones contenida en la ntc 
4436:1999 y ntc 5397 respecto al material con el cual se 
elaboran las carpetas dimensiones total695 cm de ancho y 695 
de largo base central - 22cm de ancho y 35 cm de largo aleta 
laterales- 22 cm de ancho y 25 cm de largo; 255 cm de ancho y 
35 cm de largo aletas superiores-225 cm de ancho y 17cmde 
largo características físicas cubierta anterior y posterior con 
solapas laterales que doblan al interior grafado para cuatro 
pliegues sobre cada solapa y una distancia entre pliegues de 
1cm de pulpa blanca capacidad hasta 200 hojas 

13 
Cartulina carta blanca 
(uds) 

Descripción general: cartulina tamaño carta color blanco 
paquetes de 100 unds 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

14 
Cartulina oficio blanca 
(uds) 

Descripción general: cartulina tamaño oficio color blanco 
paquetes de 100 unds 

15 Cd r con sobre 
Elemento usado para el almacenamiento de información (datos 
audio o video; 700 mb - 80 
minutos con sobre plástico 

16 
Cinta adhesiva ancha 
48x100 

Cinta adhesiva con respaldo en acetato y adhesivo sintético 
invisible dimensiones de 48mmx100m 

17 Cinta de enmascarar 24*40 

Cinta de uso general para sujetar sellar enmascarar y una gran 
gama de usos donde se necesite una cinta altamente sensible a 
la presión y que posea una buena adhesión multipropósito 
dimensiones (24mmx40m) nacional 

18 Cinta de enmascarar 36*40 

Cinta de uso general para sujetar sellar enmascarar y una gran 
gama de usos donde se necesite una cinta altamente sensible a 
la presión y que posea una buena adhesión multipropósito 
dimensiones (36mmx40m) nacional 

19 Cinta de enmascarar 48*40 

Cinta de uso general para sujetar sellar enmascarar y una gran 
gama de usos donde se necesite una cinta altamente sensible a 
la presión y que posea una buena adhesión multipropósito 
dimensiones (48mmx40m) nacional 

20 Cinta mágica invisible Cinta invisible libre de pvc y disolventes rollo de 19mm x 33m 

21 Cinta transparente 12*40 
Cinta adhesiva con respaldo en acetato y adhesivo sintético 
invisible dimensiones de 12mmx40m 

22 Clip mariposa 
Con capacidad para sujetar de 11 a 35 hojas de 75 g 73 mm 
ancho: 44 mm recubrimiento galvánico que proporciona una 
presentación y evita la oxidación 

23 Clips standard 
Gancho tipo clip estándar en alambre metálico galvanizado 
33mm x 100 und 

24 Corrector lápiz Corrector liquido presentación en lápiz 7 ml punta metálica 

25 Cosedora para oficina 

Cosedora con capacidad máxima de 150 grapas con 
profundidad de entrada horizontal en el papel largo 186mm x alto 
64mm x ancho 44 mm capacidad de cosido mínimo 50 hojas de 
75 g/m2 utiliza grapas (24/6 26/6 23/10) base antideslizante para 
trabajo pesado 

26 Cosedora semi industrial 
Cosedora semi industrial capacidad de grapado 110 hojas 
dimensiones 160 x 83 x 273 carga trasera metálica color black 
magic grapa hasta 110 hojas de papel (80 g/m²) 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

27 Descansa pies 

Material mdf tubo cromado metálico topes y caucho 
antideslizantes previene la aparición de varices previene la 
formación de trombos y flebitis mejora la circulación periférica 
niveles de ajuste desde 0° hasta 32° - superficie antideslizante 
altura máxima 15cm medidas 165 x 46 x 35 cm 

28 Dvd-r con sobre 
Un dvd-r es un disco óptico con una capacidad de 
almacenamiento equivalente a un dvd-r típicamente 47 gb con 
sobre protector plástico 

29 

Etiquetas adhesivas 
de refuerzo de agujeros 
025" color 
blanco paquetes de 
100 

Etiquetas en blanco hechas en vinilo en adhesivo (arandela 
adhesivas círculos 3mm x 100 (mínimo)) 

30 

Etiquetas adhesivas 
rótulos para impresión 
carta 
85" x11" 

Rótulos autoadhesivos presentado en hojas tamaño carta 
destinados para impresiones en impresoras láser e ink jet 

31 Fechador 
Solo fechador banda de caucho mango plástico carcasa metálica 
y dígitos en alto relieve días meses abreviados y años en 4 
dígitos 

32 Folder celuguía oficio 
Folder celuguía tamaño oficio con marbete vertical en cartón 
yute 

33 
Folder colgante café 
varilla metálica 

Folder colgante de varilla metálica recubierta en nylon en cartón 
de 300grs/m2 con capacidad hasta de 350 hojas con porta guía 
plástica presentación por 1 unidad 

34 
Gancho de legajar plástico 
pqte 

Gancho legajador plástico pisador y corredera en polipropileno 
transparente caja o bolsa por 20 juegos distancia entre 
perforaciones de 7 y 8 cms; transparente de dos  piezas 
capacidad de almacenamiento 

35 
Ganchos cosedora 
standard 26/6 

Descripción del producto: gancho tipo grapa estándar referencia 
26/6 en alambre metálico galvanizado tamaño: 26/6 tipo: grapa 
estándar presentación: caja x 5000 grapas 

36 
Guillotina metálica de 
palanca 

Guillotina manual de palanca elaborada en metal mesa de 
trabajo con guías para corte indicador de corte movible tamaño 
de 45cm * 38 cm pintura electroestática 

37 Huelleros Material: fieltro forma: circular tamaño: 50 mm colores: negro 

38 
Humedecedor dactilar 
50 grs 

Cera dactilar o humedecedor dactilar 50grs 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

39 
Lápiz mina negra punta 
fina n°2 (uds) 
(exento) 

Lápiz tinta negra lápiz para escritura fabricado en madera de 
forma hexagonal con borrador mina negra de 2 mm y dureza no2 

40 Legajador az tamaño oficio 
A-z oficio sin bolsillo con índice lomo con troquelado en la tapa 
para ahorrar espacio con biseles metálicos inferiores en azul 

41 Libreta fono memo Libreta telefónica fono memo para 400 mensajes original y copia 

42 
Libro radicador actas 
200 folios 

Libro de actas de 200 folios de escritura a mano pasta dura de 
225 x 34 cm 

43 
Libro radicador actas 
400 folios 

Libro de actas de 400 folios de escritura a mano pasta dura de 
225 x 34 cm 

44 
Marcador para cd negro 
(uds) 

Descripción del producto: marcador para superficie de cd 
desechable contenido de tinta mayor a 25 g y menor o igual a 5 
g de punta fina en poliéster para hacer líneas de aprox 1 mm 

45 
Marcadores borrables 
surtidos (uds) 

Marcador seco borrable desechable tinta mayor a 25 g de punta 
biselado para realizar 3 tipos de trazos 

46 
Marcadores permanentes 
surtidos (uds) 

Marcador permanente desechable contenido de tinta mayor a 25 
y menor o igual 5 g de punta biselado poliéster para hacer líneas 
o escritura 

47 
Memoria usb de 16 
gigas 

Dispositivo de almacenamiento tipo usb con capacidad de 16gb 
carcasa elaborada en metal o plástico 

48 
Mesa graduable 5 
alturas 

Materiales: mdf pintura de alta resistencia herrajes metálicos 
ayuda a una correcta posición del cuello y la cabeza permite al 
usuario tener una mejor visualización de la información que tiene 
en la pantalla disminuye la fatiga visual y mental reduce la 
tensión del cuello fácil graduación de alturas medidas 
aproximadas ancho: 34 cm fondo: 22 cm alto: 16 cm peso: 14 kg 

49 Mouse alámbrico usb 

Resolución óptica de 1000 dpi para un rendimiento preciso en 
diversas tareas tecnología óptica que garantiza un seguimiento 
fluido diseño ambidiestro adecuado para usuarios diestros y 
zurdos cable de 15 metros que proporciona libertad de 
movimiento tres botones que mejoran la navegación y 
productividad rueda de desplazamiento para un desplazamiento 
ágil por documentos 

50 
Notas adhesivas 75 
mm x 75 mm 

Material de oficina – papelería 
– taco de notas _ bloc notas adhesivas 75 mm x 75 mm  taco x 
100 hojas de colores neón 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

51 Numerador 

Sello numerador de cambio manual de 6 dígitos y caracteres de 
5mm de altura tamaño de impresión: 5x17mm cada banda de 
números incluye del 0-9 signos y espacio en blanco pvc de alta 
densidad 

52 Pad mouse Tapete pad mouse con descansa muñecas en gel 

53 Pegante en barra 20 grs 
Pegante en barra x 20 grs componente especial: sin 
glicerina peso: 20 g presentación: en barra volumen: n/a 

54 Pegante en barra 40 grs 
Pegante en barra presentación de 40 grs barril amarillo tapa 
rosca blanca 

55 
Pegante liquido x kilo 
1000 grs 

Descripción del producto: pegante líquido blanco x 1000 grs 
componente: sin 
glicerina peso: 1000 grs presentación: 
líquido volumen: n/a 

56 Perforadora grande 
Perforadora semindustrial 2 huecos metálica de alta resistencia 
capacidad para 40 hojas a la vez de 75 g/m2 distancia entre 
huecos de 8cm 

57 Perforadora industrial 

Capacidad de perforación de 300 hojas (75g/m2) regla 
indicadora para una perfecta ubicación de los documentos a 
perforar con discos protectores en plástico para mantener el filo 
diámetro de perforación de 6mm totalmente metálica 
base en caucho antideslizante pines de gran resistencia palanca 
ergonómica fácil de manipular depósito para almacenar el papel 
perforado 

58 Pliego de papel bond Papel bond de 75 g/m2 70cm x 100 cm 

59 Regla acrílica 30 cms 
Regla plana de 30 cm formato: 30 cm x 02 cm x 3 cm colores 
traslucidos 

60 Resaltador colores surtidos 
Resaltador desechable contenido de tinta mayor a 25 g y menor 
o igual a 5 g de punta biselada en felpa acrílica 

61 
Resma papel fotocopia 
carta 75 grs 

Descripción del producto: papel bond tamaño carta de 75 g/m2 
por resma de 500 hojas gramaje: 75 g/m2 tipo: 
bond presentación: resma de 500 hojas tamaño: carta 
blancura:78% mínimo 

62 
Resma papel fotocopia 
oficio 75 grs 

Descripción del producto: papel bond tamaño oficio de 75 g/m2 
tamaño oficio por resma de 500 hojas gramaje: 75 g/m2 tipo: 
bond presentación:  
resma de 500 hojas tamaño: oficio blancura:78% mínimo 

63 Saca ganchos 
Saca gachos para grapa 26/6 elaborado en acero cromado 
combinado con plástico de abs de gran resistencia peso mayor 
a 33g y menor a 75 g 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

64 
Sello automático para 
oficina 

Sello automático personalizado con fechador diseño del sello 
según necesidad área de impresión del sello 5 cm x 4 cm 

65 Sello numerador metálico 
* sello numerador de 8 dígitos * material: metálico * tamaño de 
los números: 4 mm * 2 almohadillas de recambio * instrucciones 
de uso * estructura metálica cromado * suave y resistente 

66 
Sobre blanco con 
ventanilla 

Sobre común en papel bond de 75 g/m2 de tamaño 234 x 120 
cm sin impresión interior presentación exterior con ventanilla de 
tipo solapa universal engomada 

67 
Sobre de manila tamaño 
carta 

Sobre bolsa en papel manila de 60 g/m2 de tamaño 225 cm x 
290 cm sin burbuja plástica de amortiguación presentación 
exterior sin ventanilla de tipo solapa universal 

68 
Sobre de manila tamaño 
extra oficio 

Sobre bolsa en papel manila de 60 g/m2 de tamaño 270 cm x 
370 cm sin burbuja plástica de amortiguación presentación 
exterior sin ventanilla de tipo solapa universal 

69 
Sobre de manila tamaño 
oficio 

Sobre bolsa en papel manila de 60 g/m2 de tamaño 250 cm x 
350 cm sin burbuja plástica de amortiguación presentación 
exterior sin ventanilla de tipo solapa universal 

70 
Sobre de manila tamaño 
radiografía 

Sobre bolsa en papel manila de 60 g/m2 de tamaño 360 cm x 
440 cm sin burbuja plástica de amortiguación presentación 
exterior sin ventanilla de tipo solapa universal 

71 Tablero de corcho 
Tablero de 90 cm x 120 cm elaborado en corcho natural marco 
en aluminio 

72 Tablero magnético 
Tablero magnético de 90 cm x 120 cm elaborado en lámina 
galvanizada color blanco perfiles en aluminio esquineros 
plásticos armellas para colgar 

73 Tajalapiz eléctrico 110v 

Con función de parada automática apto para afilar sus lápices 
y/o colores este sacapuntas eléctrico reconoce 
automáticamente la presencia de un lápiz - para trabajo de 
oficina 
y/o escolar 
- incluye cable 
- automático 
- eléctrico 110 volt – 60 hz 

74 Tajalápiz metálico sencillo 

Descripción del producto: tajalápiz elaborado en metal con 
cuchilla de acero con un orificio para minas de 2 mm sin 
dispositivo para sujeción a superficies diseño: sin deposito 
material: metal número de 
orificios:1 manual 

75 Tarjeta lord con sobre 
Tarjetas papel tipo kimberly tamaño 20 cm x15 cm con sobre 
papel tipo kimberly 

76 Tarjeta para carnet 
Tarjeta para carnet elaborada en pvc cal 30 paquete x 500 
unidades 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

77 Teclado alámbrico usb 
Diseño resistente a derrames 
teclado usb estándar con 106 teclas 
llave de perfil clave bajo y tapas con bajo ruido 

78 
Tijeras medianas para 
oficina 

Instrumento para cortar en especial papel o tela en acero 
inoxidable con mango en plástico y fibra de vidrio entre 17 cms 
y 21 cms de largo 

79 Tinta para sellos 
Tinta para sellos de caucho de color negro y presentación de 30 
cm3 

80 
Bandas de caucho ref:22  x 
kilo 

Banda elástica elaborada en caucho presentación x 1000 grs 

81 Caratula policover 
Caratula legajadora policover elaborada en  plástico paquete x 
25 juegos 

82 
Etiquetas poliester plata 
50mm x 25mm 

Etiqueta elaborada en material poliester plata medidas de 50mm 
x 25mm rollo x 2500 unidades 

  

 Cumplir a cabalidad con el objeto a contratar, al igual que con las 
especificaciones esenciales consagradas en los estudios previos. 

 Cada producto deberá contar con la aprobación del supervisor antes de las 
entregas parciales del suministro.  

 Hacer entregas parciales cuando se requieran. 

 Garantizar el cumplimiento de la entrega de los insumos del presente proceso 
según los requerimientos realizados por el supervisor. 

 Garantizar el suministro del bien, en las cantidades requeridas y en las fechas 
legalmente establecidas. 

 Prestar el servicio de bodegaje de la papelería y de los elementos de oficina 
suministrados en el caso de ser necesario (ya que en la administración 
municipal no cuenta con suficiente espacio para guardar dichos suministros). 

 
Obligaciones del Municipio. 

 
-  Efectuar los pagos estipulados en el contrato. 
- Efectuar la supervisión durante la ejecución del contrato. 
-  Suministrar al Contratista la información necesaria para la ejecución del contrato. 
 
 
 
 
 



 

 

 

2. FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN, MODALIDAD, TÉRMINOS, 
PROCEDIMIENTOS, Y LAS DEMÁS REGLAS OBJETIVAS QUE GOBIERNAN LA 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS, ASÍ COMO LA EVALUACIÓN Y 
PONDERACIÓN DE LAS MISMAS, Y LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  
 

2.1 PREVALENCIA DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE: 
 

De conformidad con el acápite de obligaciones, específicamente el numeral 6.4 El 
régimen jurídico aplicable al presente proceso por el objeto a contratar es la 
modalidad de selección abreviada - adquisición de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes y de común utilización – modalidad subasta 
inversa electrónica y se adelantará conforme a lo reglamentado en la Ley 80 de 
1993, Decretos Reglamentarios y especialmente las disposiciones contenidas en el 
Decreto 1082 de 2015, artículos del 2.2.1.1.2.1.1. al 2.2.1.1.2.2.8. en los cuales se 
señala la estructura y documentos del proceso de contratación y Capítulo II artículos 
2.2.1.2.1.2.1. y 2.2.1.2.1.2.2 en los cuales se reglamenta la modalidad de selección 
abreviada Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes 
y de Común utilización. 
 

2.2 DIRECCIONES Y CRONOGRAMA DE LA CONTRATACIÓN: 
 

2.2.1 DIRECCIÓN ELECTRÓNICA. 
 

Del Portal Único de Contratación Nacional: www.secop.gov.co e-mail de la 
Contratación: administrativa.contratos@dosquebradas.gov.co  
 

2.2.2  DIRECCIÓN FÍSICA. 
 
Toda correspondencia deberá ser enviada por medio de la plataforma SECOP II, la 
Propuesta del Oferente, deberá ser presentada única y exclusivamente mediante la 
plataforma SECOP II en la ficha del proceso de convocatoria. 
 
La Secretaría de Asuntos Administrativos no se hace responsable por 
comunicaciones o propuestas enviadas por correo, entregadas en archivo, dirigidas 
o entregadas en otra dependencia, y el Interesado y/o proponente no tendrá 
derecho a reclamo posterior si esto ocurriere. 
 
Los horarios de atención al público en la Secretaría, son los días hábiles, de lunes 
a jueves de las 7:00 a las 16:00 horas, y los días viernes de las 7:00 a las 15:00 
horas. 
 

http://www.secop.gov.co/


 

 

 

NOTA: Mediante Decreto Municipal 484 del 23 de diciembre de 2021 “Por el cual 
se establece el reglamento interno de trabajo para empleados de la administración 
central del Municipio de Dosquebradas, Risaralda.” 
 

2.2.3  CRONOGRAMA:  
 
EL ESTIPULADO EN LA PLATAFORMA SECOP II. 
 
Para el presente pliego de condiciones, las especificaciones técnicas, el 
presupuesto oficial, el cronograma del proceso, la convocatoria a las veedurías 
ciudadanas, las aclaraciones o adendas, los listados y las actas que se produzcan 
durante el proceso, estarán publicados en el Portal Único de Contratación. 
 
La persona natural o jurídica que se inscriba en el proceso no podrá ser socio o 
parte de ninguna unión temporal, o consorcio que igualmente esté interesado en 
participar en el proceso. 
 

2.3  CONDICIONES GENERALES. 
 

2.3.1  PERFIL DE LOS INTERESADOS. 
 
Para la celebración del presente proceso el oferente deberá contar; para el caso de 
persona jurídica y/o natural, con una constitución de la sociedad o establecimiento 
comercial, no inferior a 1 año ya que la entidad considera como validación de 
trayectoria o experiencia, que la empresa o establecimiento comercial esté 
relacionada con las actividades económicas a ejecutar dentro del objeto del 
presente proceso contractual. 
 
Certificado de seguridad y salud en el trabajo. 
 
Aportar certificación expedida por la ARL, no mayor a (1) un año, en donde conste 
que tiene documentado la autoevaluación del SG-SST incluidos los estándares 
mínimos, con un puntaje del 85% de conformidad a los postulados del artículo 28 
de la Resolución 0312 de 2019 en desarrollo del Decreto 1072 de 2015 y Ley 1562 
de 2012. 
 

2.3.2.   CONVOCATORIA PÚBLICA. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 DEL DECRETO 1082 

DE 2015 para el presente proceso de contratación se efectuará convocatoria pública 
a través la plataforma SECOP II. Dicho aviso contendrá la información necesaria 
para dar a conocer el objeto a contratar, la modalidad de selección que se utilizará, 



 

 

 

el lugar físico o electrónico donde se pueda consultar el pliego de condiciones, el 
valor del presupuesto oficial del contrato, los estudios y documentos previos que 
sirvieron para la elaboración del pliego de condiciones. 

 
 La entidad, a través de la Secretaría de Asuntos Administrativos, emitirá la 

Resolución respectiva para ordenar la apertura del presente proceso de 
contratación.   

 
2.3.3  DOCUMENTOS QUE CONFORMAN LOS PLIEGOS DE CONDICIONES. 

 
El proyecto de pliegos, los pliegos definitivos. 
Formatos y formulario de la propuesta. 
Convocatoria a veedurías.  
Convocatoria pública. 
Aclaraciones. 
Actas de audiencia. 
Adendas. 
Minuta. 
Anexos. 
 

2.3.4  MODIFICACIONES A LOS PLIEGOS DEFINITIVOS. 
 

En caso de ser necesaria alguna modificación en los pliegos, El Municipio lo hará 
por medio de adendas o aclaraciones que se publicarán en el SECOP II, hasta el 
término establecido en el cronograma. 
 

2.4.  DOCUMENTACIÓN REQUERIDA. 
 

2.4.1 DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA. 
 

Las propuestas se deberán presentar hasta la fecha y hora programada para el 
cierre, a través de la plataforma SECOP II.  
 
Propuesta TÉCNICO – JURÍDICO – OPERACIONAL y FINANCIERO. 
 
Propuesta económica que deberá indicar el precio total de propuesta que se 
entiende como propuesta inicial. 
Si no se remiten los documentos el día, y hasta la hora señalada en el 
cronograma, la propuesta será rechazada.  

 
 



 

 

 

2.4.1.1  Contenido TÉCNICO – JURÍDICO – OPERACIONAL FINANCIERO Y 
ECONÓMICO.  
 
Deberá contener lo siguiente:  

 
2.4.1.2  Carta de presentación de la propuesta. 

 
Según modelo suministrado con el presente documento o similar, que contenga los 
datos más relevantes de la misma. Debe presentarse completamente diligenciada.  
 

2.4.1.3  Certificado de existencia y representación legal. 
  

El oferente deberá presentar en su propuesta el certificado de existencia y 
representación legal, expedido por la Cámara de Comercio. El certificado debe ser 
presentado con fecha no mayor a treinta (30) días de expedición. 
 

2.4.1.4  Autorización para contratar de la persona jurídica. 
 

Si se requiere, debe tenerse en cuenta que, dentro del certificado de existencia y 
representación, las facultades del representante legal deben ser amplias y 
suficientes para contratar, si no aparece así, debe incluirse la autorización para 
contratar, expedida por el órgano social competente. 
 

2.4.1.5  Certificado de la Cámara de Comercio (R.U.P) en original o fotocopia. 
 
Registro único de proponentes (RUP). 

 
El proponente deberá presentar el Certificado de Inscripción, Clasificación y 
Calificación Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio.  
 
Este Registro Único de Proponentes, debe haber sido expedido dentro de los treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso. 

 
Los proponentes deberán estar inscritos, calificados y clasificados en el Registro 
Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, ya sea en estas actividades 
económicas o similares, de acuerdo a las que aparecen a continuación. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS. 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

14111507 Papel para impresora o fotocopiadora 

14121703 Papeles adheridos con película 

23251807 Sello de metal 

24112404 Caja  

46182200 Equipo de apoyo ergonómico 

43202001 Discos compactos cd 

44111503 Organizadores o bandejas para el escritorio 

44121701 Bolígrafos 

80141702 Servicios de distribución mayorista 

 
2.4.1.6 Documento de conformación del consorcio o unión temporal. 

 
Documento definiendo claramente los porcentajes de participación, el nombre del 
Representante Legal, el objeto específico para el cual se conforma y acreditando 
que la duración es, por lo menos, igual a la vigencia del contrato y un (1) año más.  
Debe tenerse en cuenta, que quienes se presenten en consorcios o uniones 
temporales no podrán participar como jurídica individual. 
 

2.4.1.7 Garantía de seriedad de la Propuesta (ORIGINAL): 
 

La garantía de seriedad se constituye a favor del Municipio de Dosquebradas, Nit 
No. 800.099.310 - 6, y por el objeto de la presente contratación, para responder por 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Pliego, en especial las 
relacionadas con la suscripción del contrato, constitución de la garantía única y 
perfeccionamiento del contrato, dentro de los términos establecidos. 
 
Dicha póliza deberá ser emitida por una compañía de seguros legalmente 
autorizada para funcionar en Colombia, por valor equivalente al diez (10%) del valor 
del presupuesto y con una vigencia de ciento veinte (120) días a partir del cierre de 
la convocatoria. 
 
Se exige la garantía mínima para todos los oferentes sin reducción en su valor o 
duración, para las empresas y emprendimientos de mujeres, entendiendo que la 
misma no corresponde a un factor diferenciador y su ampliación para otros 
oferentes encarecería la participación en el proceso. 

 
 



 

 

 

2.4.1.8  Certificado del pago de parafiscales: 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, artículo 
23 de la ley 1150 de 2007 y en concordancia con el artículo 1 de la Ley 828 de 2003, 
a la fecha de la presentación de la propuesta, el oferente deberá certificar el 
cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de los últimos 6 meses. 
 
Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el 
pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante 
certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el representante legal, de conformidad con lo dispuesto 
en el Articulo 50, Ley 789 de 2002 en caso de persona natural deberá aportar el 
pago de la seguridad social y si está exento del pago de parafiscales. 
 

2.4.1.9  Los certificados de experiencia solicitados: 
 

Acreditar como mínimo un (1) contrato por el 100% del presupuesto oficial del 
presente proceso contractual que contengan mínimo siete (07) de los siguientes 
códigos UNSPSC del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 
Código UNSPSC del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

14111507 Papel para impresora o fotocopiadora 

14121703 Papeles adheridos con película 

23251807 Sello de metal 

24112404 Caja  

46182200 Equipo de apoyo ergonómico 

43202001 Discos compactos cd 

44111503 Organizadores o bandejas para el escritorio 

44121701 Bolígrafos 

80141702 Servicios de distribución mayorista 

 
 Las certificaciones o actas de recibo o actas de liquidación o actas finales de 

obra, las cuales deberán ser suscritas por la persona competente deberán 
contener como mínimo la siguiente información: 

 
 
 



 

 

 

● Número de contrato 
● Objeto del contrato 
● Fecha de iniciación y terminación del contrato 
● Tiempo de ejecución 
● Cargo desempeñado, de quien firma el certificado o acta de recibo o acta de 

liquidación o acta final. 
 

En todo caso la experiencia se acreditará con los contratos que se encuentren 
inscritos en el Registro Único de Proponentes y que correspondan a los códigos 
solicitados para este proceso.  
 
NOTA: Para acreditar la experiencia no se aceptarán copias de contratos. 
 

2.4.1.10 Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
 

Para los integrantes del consorcio o unión temporal o del representante legal de la 
persona jurídica.   

 
2.4.1.11 Registro Único Tributario RUT. 

 
Expedido por la DIAN de la de la persona natural o jurídica, o de las integrantes del 
consorcio o unión temporal.   

 
2.4.1.12  Formato único original de hoja de vida debidamente diligenciada.  

 
(Función Pública). 
 

2.5.1.13  Certificado vigente sobre antecedentes penales, medidas correctivas y delitos 
sexuales expedido por la Policía Nacional (Pasado Judicial) con vigencia 
menor a un mes. 

 
Para la Persona Natural, para cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal o del Representante legal de la Persona Jurídica.   

 
2.5.1.14  Certificado de antecedentes disciplinarios, expedido por la Procuraduría 

General de la Nación con vigencia menor a tres meses. 
 

Para la Persona Natural, para cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal o del Representante legal de la Persona Jurídica.   
 
 



 

 

 

2.5.1.15 Certificado de Responsabilidad Fiscal, expedido por la Contraloría General de 
la Republica con vigencia menor a tres meses. 

 
Para la Persona Natural, para cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal o del Representante legal de la Persona Jurídica.   
 

2.5.1.16 Libreta Militar o definición de situación militar: 
 

En caso de que el proponente sea varón menor de 50 años de edad. 
 

2.5.1.17 Fichas Técnicas: 
 

El oferente deberá anexar las fichas técnicas correspondientes a los productos a 
ofertar. 
 

2.5.1.18 Certificado de seguridad y salud en el trabajo. 
 
 Aportar certificación expedida por la ARL, no mayor a (1) un año, en donde conste 

que tiene documentado la autoevaluación del SG-SST incluidos los estándares 
mínimos, con un puntaje del 85% de conformidad a los postulados del artículo 28 
de la resolución 0312 de 2019 en desarrollo del decreto 1072 de 2015 y Ley 1562 
de 2012. (Para persona natural no aplica). 
 

2.5.1.19 Certificado registro de deudores alimentarios morosos 
 

Para los integrantes del consorcio o unión temporal o del representante legal de la 
persona jurídica.   
 

2.5.2  Formulario de la propuesta: 
 
Propuesta económica que deberá indicar el precio total de propuesta que se 
entiende como propuesta inicial. 
 
Debe estar completamente diligenciado, su presentación en forma incompleta 
invalida la propuesta.  
 

2.6.  PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 
  

2.6.1 Idioma. 
 

El oferente debe entregar la propuesta en idioma castellano. 
 



 

 

 

2.6.2 Moneda. 
 

El valor de la propuesta deberá presentarse en pesos colombianos. 
 

2.7.  CIERRE Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS. 
 

2.7.1 Cierre del Proceso. 
 
 El cierre del presente proceso se realizará en la plataforma SECOP II, el día y hora 

señalados en el cronograma, donde se abrirán los sobres y de esta manera el portal 
de contratación SECOP II, emitirá la constancia de publicación respectiva. 

 
 IMPORTANTE: Las propuestas sólo podrán ser publicadas a través de la 

plataforma SECOP II. 
 
 Con la firma de la propuesta se entenderá que el proponente acepta todas las 

condiciones del pliego de condiciones.  Por lo tanto, la Secretaría de Asuntos 
Administrativa, no aceptará reclamaciones posteriores a la adjudicación. 

 
2.8.  EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 

2.8.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.2.2°, numeral 1 del Decreto 1082 de 2015 
“…Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes por Subasta Inversa…”, realizada la 
verificación de los requisitos habilitantes se llevará a cabo la audiencia de subasta 
inversa electrónica, en la cual se tendrá como único criterio de evaluación el 
PRECIO, sobre el valor total del presupuesto oficial del proceso. 
 

2.8.2  PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA ELECTRONICA. 
 

Previo al inicio de la subasta electrónica, se procederá a abrir el sobre electrónico 
número dos que contiene la oferta económica inicial de los proponentes habilitados 
con el fin de verificar que las ofertas no superen los valores de referencia 
establecidos en el pliego de condiciones. 
La entidad hará públicas las ofertas económicas iniciales de todos los proponentes 
habilitados y es responsabilidad de cada oferente conocer los ofrecimientos de los 
demás participantes para cotejar errores de la plataforma frente al menor valor con 
el cual inicia la subasta (el error se genera por las diferentes formas en que cada 
oferente presenta su oferta y que la plataforma realiza un proceso de 
automatización).  



 

 

 

La entidad verificará que el valor unitario por elemento no sea superior al precio 
unitario fijado como VALOR TOPE. Las propuestas que sobrepasen dicho valor 
quedaran inhabilitadas para participar en la diligencia de Selección Abreviada 
subasta inversa. 
 
Se procederá a realizar la Selección Abreviada subasta inversa de forma electrónica 
en la fecha y hora establecidas para el efecto, en el cronograma del proceso, con 
los proponentes habilitados en la evaluación de los dos sobres (habilitante y 
económico). 
 
Sólo los proponentes que se encuentren habilitados podrán hacer lances para 
mejorar la menor oferta inicial de precio.  
 
Durante la audiencia se prohíbe a los oferentes participantes pactar acuerdos antes 
de la diligencia de subasta que configure el delito de colusión, en caso de existir 
será denunciado por la entidad, atendiendo lo estipulado en el artículo 27 de la Ley 
1474 de 2011, “Acuerdos restrictivos de la competencia. La Ley 599 de 2000 tendrá 
un artículo 410 A, el cual quedará así: El que en un proceso de licitación pública, 
subasta pública, selección abreviada o concurso se concertare con otro con el fin 
de alterar ilícitamente el procedimiento contractual, incurrirá en prisión de seis (6) a 
doce (12) años y multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes e inhabilidad para contratar con entidades estatales por ocho 
(8) años…”. 
 
Los oferentes habilitados deberán ingresar al expediente electrónico por el campo 
SUBASTA ELECTRÓNICA en el link azul que se denomina “listo para comenzar” o 
“en curso” dependiendo del momento en que ingrese a la subasta. Dentro del 
término TOTAL establecido en la subasta, los oferentes no tendrán restricción de 
ingreso o de salir en cualquier momento. 
 
La subasta se realizará a través de una puja dinámica sin presencia física de los 
proponentes y mediante lances electrónicos, a través de la reducción sucesiva de 
precios durante un tiempo determinado. 
 
Los lances deben ser sobre el valor total de la oferta, se consideran lances 
validos aquellos que reduzcan el menor precio establecido con un margen de 
diferencia Igual o superior a DOS (2%) POR CIENTO es importante aclarar que 
esta disminución aplica y reduce simultáneamente el valor total ofertado 
señalado en la propuesta económica. 
 
 
 



 

 

 

De conformidad con la regla establecida para la subasta electrónica, solamente 
serán válidos los lances efectuados durante la Selección Abreviada subasta inversa 
en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el margen mínimo 
establecido frente a su propia oferta anterior. 
 
El término TOTAL que se otorgará a los oferentes habilitados para realizar las pujas 
que mejoren sus ofertas será de 20 minutos prorrogables por 2 minutos cuando se 
realice un lance que mejore el menor valor en los últimos 2 minutos de las 20 
iniciales. También se prorrogará el término por otros dos minutos cada vez que 
dentro de los dos minutos de prorroga se realice un lance que mejore el menor valor. 
Es obligación de todos los oferentes revisar los mensajes que genere la entidad en 
la subasta electrónica con el fin de aclarar situaciones del procedimiento durante el 
término TOTAL de la subasta, los cuales serán de obligatorio cumplimiento por parte 
de los participantes. 
 
La entidad no se hace responsable de responder mensajes enviados durante la 
subasta por un canal diferente al de la subasta misma. 
 
Los oferentes podrán realizar cuantos lances consideren necesarios dentro del 
término TOTAL establecido en la subasta, siempre y cuando cumplan con el margen 
mínimo establecido para su oferta anterior. 
 
El primer valor incluido para participar de la subasta no se entiende como un lance 
de mejora, si éste no mejora la misma. 
 
Todo ofrecimiento posterior válido anula el anterior efectuado por el mismo 
proponente, de tal forma que al final de la Selección Abreviada subasta inversa la 
única propuesta que se toma de cada proponente se constituirá como la propuesta 
económica definitiva. 
 
En el evento en que un proponente habilitado no asista a la audiencia pública de 
subasta inversa, la entidad tomará como su propuesta económica definitiva la oferta 
económica inicial (importante revisar las ofertas de los otros participantes). 
 
Cuando el comité evaluador considere que una propuesta es artificialmente baja, la 
entidad previa a la adjudicación adelantará el proceso establecido en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Una vez Adjudicado el contrato, la entidad hará público el resultado del certamen 
incluyendo la identidad de los proponentes de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.2.1.2.4 Decreto 1082 de 2015. 
 



 

 

 

La subasta se dará por terminada cuando el cronometro llegue a 00:00 (cero) y no 
se otorgue a los oferentes la posibilidad de realizar sus lances (incluyendo las 
prórrogas otorgadas en la plataforma) así mismo se recomendará la adjudicación 
del contrato al proponente que haya presentado el lance de menor valor durante el 
procedimiento de subasta inversa (siempre y cuando su propuesta no sea 
artificialmente baja). 
 
Si los oferentes no presentan lances durante la Subasta, la Entidad debe adjudicar 
el contrato al oferente habilitado que haya presentado el precio inicial más bajo.   
 
El proponente que oferte el mejor porcentaje de descuento deberá presentar a más 
tardar en un día hábil su oferta ajustada de acuerdo al porcentaje ofrecido en la 
puja, teniendo en cuenta que este porcentaje se aplicará de manera proporcional a 
todos los ítems de acuerdo a su propuesta inicial. 
 

2.8.3  CORRECCIÓN ARITMÉTICA. 
 
La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 
a) Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica de 

existir un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la 
operación ha sido erróneamente realizada, siempre y cuando dichos valores no 
sean modificados en una variación del 0.5% del valor total del proceso. 

 
b) El ajuste al Peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios 

contenidos en la propuesta económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción 
decimal del Peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por 
exceso al número entero siguiente del Peso y cuando la fracción decimal del 
Peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 

 

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas valorará la oferta 
económica según la normativa vigente aplicable. 
 

2.8.4 PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO: 
 

En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no 
parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo 
con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente en el 
estudio del sector, la Entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. 
del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros definidos en la 
Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en los Procesos de Contratación 
de Colombia Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 



 

 

 

2.8.5  COMITÉ EVALUADOR: 
 
Las propuestas serán evaluadas por el Comité Evaluador en su parte TÉCNICO – 
JURÍDICA - OPERACIONAL FINANCIERA. 
 

2.8.6  REVISIÓN PROPUESTA TÉCNICO JURÍDICA. 
 

Componente jurídico: 
 
A todas las propuestas se les hará la revisión por parte de Comité Evaluador del 
MUNICIPIO, según el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007.  
 
A todas las propuestas, esta será por parte de la Secretaría Jurídica del Municipio 
de Dosquebradas y revisará: 
 
a. Las inhabilidades que fuere posible detectar dentro de la evaluación. 
 
b. La Capacidad Jurídica. 
c. Que las Personas Jurídicas o los consorcios y uniones temporales acrediten la 

duración de la sociedad, por un plazo igual o superior al del Contrato y un (1) año 
más, o dentro del objeto social esté incluida la actividad para la cual se presenta. 

 
d. Que no haya disolución o liquidación de la sociedad. 
 
e. Que un Proponente no presente o participe en más de una Oferta, es decir, un 

Oferente solo podrá participar como persona natural o como miembro de una 
persona jurídica no importando su porcentaje en la empresa, miembro de un 
Consorcio o Unión Temporal, en este caso será admitida la Propuesta 
presentada en primer término, eliminando las demás. 

 
f. Que no se presenten dentro de la propuesta documentos que contengan 

tachaduras, borrones, enmendaduras que den lugar a diferentes interpretaciones 
o. Induzcan a error, siempre y cuando tales documentos aludan a factores de 

calificación. 
 
g. Que no se presenten causales definidas en el pliego como “Causales de 

Rechazo”. 
 

2.8.7  COMPONENTE TÉCNICO.  
 
El componente técnico no da puntaje, pero descalifica o habilita las Propuestas. 
 



 

 

 

Se revisará minuciosamente, tanto la experiencia acreditada como el contenido de 
la propuesta. Todos aquellos proponentes que no cumplan con los criterios de 
calidad exigidos por la entidad serán descalificados. 
 

2.8.8  COMPONENTE FINANCIERO. 
 
El componente financiero se verificará en el Registro Único de Proponentes- RUP y 
se calcularán  los indicadores solicitados, con corte a 31 de diciembre de 2025. 
 
El componente financiero no otorga puntaje, pero descalifica o habilita las 
propuestas. 
 
A las propuestas se les verificará la validez del RUP, con el cual, la Secretaría de 
Asuntos Administrativos, calculará los siguientes indicadores financieros y verificará 
el cumplimiento de las condiciones que se detallan a continuación, en caso de no 
cumplir con alguna, se tomara como referente para la decisión final. 
 

Índice de Liquidez: Deberá ser mayor o igual  7.18    

Nivel de Endeudamiento: Deberá ser menor o igual 0.39    

Razón de cobertura de intereses: Deberá ser Mayor o igual 36.38    

Rentabilidad sobre el Patrimonio (ROE): Deberá ser mayor o igual 0.23    

Rentabilidad sobre el Activo (ROA): Deberá ser mayor o igual 0.14  

 
La verificación de los indicadores financieros de los consorcios y las uniones 
temporales se calculará acogiendo la opción No. 3 del manual para determinar y 
verificar requisitos habilitantes en los procesos de contratación donde cada uno de 
los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador 
en la misma proporción. En los indicadores que se calculan por medio de una 
división, los componentes son el numerador y el denominador de la operación, como 
se muestra en la siguiente expresión: 
 

 
 

Donde 𝑖 representa a una empresa que conforma el oferente plural y 𝑛 es el número 
total de empresas integrantes del oferente plural (unión temporal o consorcio). 
 
En el evento en que la oferta no cumpla con las condiciones establecidas en el 
presente numeral se considerará que la oferta es no hábil. 
 



 

 

 

2.8.9  PLAZO DE EVALUACIÓN. 
 
 Una vez cerrada la presente selección abreviada por subasta inversa se efectuará 

la revisión correspondiente por el Comité Evaluador, con base en el cronograma del 
proceso de selección para la contratación, los informes de evaluación se publicarán, 
en el Portal Único de Contratación, por un lapso de TRES (3) días hábiles. 

 
2.8.10  REVISION TÉCNICA 

 
 En esta etapa las propuestas podrán ser descalificadas en los siguientes casos: 
 

 Cuando en el cuadro de la propuesta no se incluyan los nombres de los ítems 
completos y claros. 

 Cuando en el cuadro de la propuesta no se registren los precios unitarios 
completos y claros. 

  
 Para todos los efectos del cuadro de la propuesta, se debe ajustar al peso, ya sea 

por exceso o por defecto, de los valores consignados en este formulario así: cuando 
la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco, se aproximará por exceso 
al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea 
inferior del peso. 

 
 2.9  CRITERIOS DE DESEMPATE. 

 
En caso de empate al terminar la Subasta Inversa hay empate, la entidad estatal 
debe seleccionar al oferente que presentó el menor precio inicial. De persistir el 
empate se dará aplicación al artículo 35 de la Ley 2069 de 2020. 

  
En consecuencia, se considera que para desatar los criterios de desempate 
establecidos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, podrá utilizarse las siguientes 
reglas para cada criterio de desempate:  
 
1.1.1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de 
bienes o servicios extranjeros.  
 
El requisito se acreditará para el caso de (i) bienes con el registro de producto 
nacional según verificación realizada en el VUCE - Ventanilla Única de Comercio 
Exterior o para el caso de (ii) servicios en el certificado de Existencia y 
representación legal de conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015.  
 



 

 

 

1.1.2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctima de 
la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente o la de un proponente plural constituido por 
mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente. 
 
El proponente deberá acreditar dicha condición mediante, según corresponda:  
 
1.1.2.1. Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición 
de cabeza de familia, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer 
que acredite alguna de las condiciones referidas.  
 
1.1.2.2. Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en 
caso de que en el lugar no exista comisario), o la autoridad indígena – en los casos 
de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza –, junto con la copia 
de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones 
referidas.  
 
1.1.2.3. Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que 
la sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la 
participación accionaria o cuota parte son de titularidad de género femenino. 
Adicionalmente, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres 
que participen en la sociedad, aportando copia de los documentos de identidad de 
cada una de ellas.  
 
Finalmente, en el caso de los Proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes, si se trata de persona natural, acredite que más del 
50% son mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones arriba 
señaladas; si se trata de integrante persona jurídica este debe acreditar que se 
encuentra constituida mayoritariamente por mujeres sobre las cuales recaiga alguna 
de las condiciones ya mencionadas.  
 
La Entidad Estatal compradora deberá solicitarle al proponente la autorización 
expresa del titular de la información, relacionada con el tratamiento de datos 
sensibles de conformidad con lo establecido en artículo 6 de la Ley 1581 de 2012.  
 
1.1.3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 
de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del 
oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener 



 

 

 

una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
El proponente deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por 
ciento (10%) de trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente manera:  
Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar 
vigente a la fecha de cierre de la colocación de la Orden de Compra.  
 
Si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante del 
proponente plural deberá acreditar que el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, y tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o unión 
temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
habilitante.  
 
En este caso el proponente, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la Ley 
2069 de 2020, deberá adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por 
el representante legal y/o revisor fiscal que el personal referido ha sido contratado 
por lo menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre de la colocación de 
la orden de compra o desde el momento de la constitución de la persona jurídica y 
que certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al 
término de ejecución. 
 
1.1.4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la 
vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 
 
El Proponente a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar 
bajo la gravedad de juramento el número de personas mayores que hayan cumplido 
el requisito de edad de pensión y que no sean beneficiarios de la pensión de vejez 
que se encuentren vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de 
servicios. Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores 
que hayan cumplido el requisito de edad de pensión, y que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igual o mayor a un año de la fecha de cierre de la solicitud de 
propuesta. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica. 
 
 



 

 

 

En el caso de los proponentes plurales, el representante del mismo deberá certificar 
el número de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley, vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la unión 
temporal o consorcio; junto con los documentos de identificación de cada una de las 
personas vinculadas. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por 
contrato laboral o contrato de prestación de servicios, por lo que se preferirá al 
Proponente que acredite un porcentaje mayor. 
 
1.1.5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las 
condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, ROM o gitanas. 
 
El Proponente deberá anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio 
del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, ROM o gitanas en 
los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
Adicionalmente, se deberá adjuntar el certificado expedido por el representante 
legal y/o el revisor fiscal de la persona jurídica según corresponda, o el proponente, 
persona natural acredite que al menos el 10% de su nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas. Y la copia de 
los documentos de identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, ROM o gitanas con la cual se pretende acreditar esta condición. 
 
En el caso de los proponentes plurales, el representante legal del mismo certificará 
que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o 
gitanas. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de 
cada uno de los integrantes del Proponente plural. En todo caso, deberá aportar la 
copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que 
el trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales, palenqueras, ROM o gitanas en los términos del Decreto 
2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
 



 

 

 

Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la 
Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato como 
es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, ROM o gitanas; el proponente deberá 
anexar la autorización para el tratamiento de datos personales como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
1.1.6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en 
proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 
 
El Proponente deberá acreditar copia de alguno de los siguientes documentos: 
 
i) La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz. 
ii) El certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 
respecto de las personas desmovilizadas en forma individual. Además, se entregará 
el documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
iii) U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal 
certificará bajo la gravedad de juramento que más del 50% de la composición 
accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en 
proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada 
una de las personas que están en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la 
Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato. El 
proponente deberá anexar autorización para el tratamiento de datos 
personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral. 
 



 

 

 

1.1.7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) 
esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la 
madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona 
jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
El proponente plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o 
persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación o que ostenten 
esta condición, o una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente la madre cabeza de familia y/o persona en proceso o situación de 
reintegración o reincorporación, de acuerdo con lo establecido 1.1.2. y 1.1.6. Para 
acreditar la participación mayoritaria el Proponente deberá anexar certificación del 
representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada 
a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota 
parte son de titularidad de la madre cabeza de familia y/o persona en proceso o 
situación de reintegración o reincorporación. Para lo cual además deberá tener en 
cuenta la totalidad de las siguientes condiciones: 
 
En todos los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada o 
reinsertada, no podrá ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o 
representante legal en más de uno de los integrantes de la figura asociativa 
proponente. 
 
Así mismo el Proponente deberá adjuntar certificación del representante legal y/o 
revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que 
conste que al menos el 25% de participación accionaria en la respectiva sociedad 
la titularidad recaiga sobre el género femenino y/o persona en proceso de 
reincorporación o reintegración o que o la persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
Adicional a lo anterior, la Entidad deberá verificar en el informe de evaluación 
emitido durante el proceso de licitación pública que condujo a la celebración del 
Acuerdo Marco de Precios o Instrumento de Agregación de Demanda, que el 
proponente que invoca la realización de las acciones afirmativas de que trata el 
presente numeral, haya aportado mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia solicitada en la licitación adelantada por Colombia Compra Eficiente. 



 

 

 

1.1.8. Preferir la oferta presentada por una MIPYME o cooperativas o 
asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por MIPYMES, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
El Proponente deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según 
corresponda: 

 MiPymes: El proponente deberá acreditarlo mediante el Certificado de 
Existencia y Representación Legal. 

 Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de 
este numeral. 
 
1.1.9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
El Proponente plural deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según 
corresponda: 
 

 Para las empresas micro y/o pequeñas empresas: El proponente deberá 
acreditarlo mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal, 

 Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de 
este numeral. 
 
1.1.10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año 
anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 
de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o 



 

 

 

asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
El proponente deberá acreditar los pagos con corte a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior realizados a MIPYMES para lo cual, el Proponente deberá 
tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones: 
 
En todos los casos, la MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, 
socios o representantes legales, no podrán ejercer u ostentar la calidad de 
accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno de los integrantes 
de la figura asociativa oferente. Para acreditar la calidad de MIPYME, Cooperativa 
o Asociación Mutual: 
 

 Si se trata de MiPymes: El Proponente deberá acreditarlo mediante: el Certificado 
de Existencia y Representación Legal, 

 Si se trata de Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

 
Una vez lo anterior, el Proponente podrá optar por las siguientes alternativas en 
orden de precedencia para lograr el desempate: 
 

 Adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en 
que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste, con corte a 31 de 
diciembre del año anterior, los pagos en al menos un 25% en favor de 
Cooperativas, MiPymes o Asociaciones Mutuales por concepto de ejecución de 
contratos celebrados en el marco del orden legal. Para el efecto anterior, el 
oferente deberá allegar sus estados financieros o información contable con 
fundamento en la cual se evidencia la información requerida. Adicionalmente, 
deberá aportar el documento que acredite que el receptor del pago es en efecto 
una cooperativa, MiPymes o Asociaciones Mutuales. Este requisito podrá ser 
sustituido por la consulta que hagan las entidades en las correspondientes bases 
de datos, de lo cual, deberán dejar constancia. 
 

 Mediante documento de conformación de la figura asociativa y sus 
modificaciones, con fundamento en el cual, según el porcentaje de participación 
del integrante, se evidencie el que la experiencia aportada por la Cooperativas, 
MiPymes o Asociaciones Mutuales sea no inferior al 25% del total acreditado en 
la oferta. 

 
 



 

 

 

1.1.11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de 
Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 
 
El Proponente del segmento MiPymes deberá acreditar mediante el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán la 
denominación de sociedades BIC todas aquellas compañías que sean constituidas 
de conformidad con la legislación vigente, las cuales además del beneficio e interés 
de sus accionistas, actuarán en procura del interés de la colectividad y del medio 
ambiente". 
 
1.1.12. Preferir la propuesta presentada por personas que acrediten:  
 
(a) ser jóvenes Egresados del Sistema de Protección del ICBF en las condiciones 
establecidas en la presente ley; o (b) de la persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, es decir, que más del cincuenta por ciento (50%) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
jóvenes egresados del Sistema de Protección del ICBF; o, (c) la oferta presentada 
por de un proponente plural con una participación de al menos un veinticinco por 
ciento (25%) de una persona que acredite ser Egresado del Sistema de Protección 
del ICBF o una persona jurídica en las cuales se acredite participación mayoritaria 
de jóvenes egresados del Sistema de Protección del ICBF.  
 
1.1.13. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que 
deberá haber sido previsto previamente en los Documentos del Proceso. 
 
Si agotada la aplicación de los antedichos criterios el empate persiste, Colombia 
Compra Eficiente estableció en la minuta del acuerdo el siguiente mecanismo: 
 
a. La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el 
nombre registrado en la TVEC. Una vez ordenados, la Entidad le asigna un número 
entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de 
la lista le corresponde el número 1. 
 
b. Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de 
la coma decimal) de la TRM del día del cierre de plazo de Propuesta. La Entidad 
debe dividir esta parte entera entre el número total de Proponentes en empate, para 
posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
c. Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que 
presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso 
de que el residuo sea cero (0), la Entidad seleccionará al Proponente con el mayor 
número asignado. 



 

 

 

2.9.1.  CONSIDERACIONES FINALES. 
 
 Si se produce la calificación final con posterioridad a la fecha programada aquí, por 

aclaraciones solicitadas, se generará acta justificando el motivo, la cual se publicará 
en el portal unico de contrataciòn y en la web, corriéndose los días de publicación 
de ley. 

 
 La adjudicación se realizará mediante resolución motivada, proferida por el 

representante legal del Municipio o su delegado la cual se notificará personalmente 
al proponente favorecido, y se comunicará a los demás a través de la publicación 
en el portal único de contratación. 

 
En caso de que el oferente seleccionado sea un consorcio o unión temporal, debe 
entregar el RUT, al día siguiente de la notificación de adjudicación, esto con el 
fin de poder elaborar el contrato respectivo. 
 
Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes, quedará a favor del Municipio, en calidad de sanción, el valor del 
depósito o garantía constituidos para responder por la seriedad de la propuesta, sin 
menoscabo de las acciones y sanciones legales correspondientes. 

 
En este evento, el Municipio, mediante acto administrativo debidamente motivado, 
podrá adjudicar el contrato, al proponente calificado en el lugar siguiente, siempre y 
cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad. 
 

3. RAZONES Y CAUSAS QUE GENERARÍAN EL RECHAZO DE LAS 
PROPUESTAS O LA DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO.  

 
3.1. CAUSALES DE RECHAZO. 
 

Será motivo de rechazo de una propuesta la ocurrencia de cualquiera de los 
siguientes eventos: 
 

a. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad establecida en la ley, así como en las demás 
disposiciones legales vigentes. 
 

b. Cuando el valor total de la propuesta supere el valor del presupuesto disponible 
para contrata o alguno de los ítems supere el establecido en el presupuesto oficial. 
 



 

 

 

c. Cuando la propuesta presentada no cumpla con los requerimientos mínimos 
establecidos en el presente proyecto de pliego de condiciones, incluidos sus anexos 
y adendas. 

 
d. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para 

obligarse o que no cumplan todas las calidades y condiciones de participación 
indicadas en estos pliegos de condiciones. 
 

e. Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo 
proponente, por sí o por interpuesta persona, en un consorcio, unión temporal o 
individualmente. 
 

f. Cuando no se atienda ni aporte correctamente y dentro del término fijado, la 
información o la documentación solicitada por el MUNICIPIO para habilitar la 
propuesta. 
 

g. Cuando se compruebe que los documentos presentados por el proponente 
contienen información imprecisa, inexacta o que de cualquier manera no 
correspondan a la realidad, caso en el cual se iniciaran las acciones 
correspondientes, si a ello hubiere lugar. 
 

h. Cuando se compruebe que el proponente ha influido o presionado sobre el estudio 
de las ofertas. 
 

i. Cuando la propuesta se presente en forma extemporánea. 
 

j. Cuando las personas jurídicas o los consorcios y uniones temporales no hayan 
acreditado la duración de la sociedad, por un plazo igual o superior al del contrato y 
UN (1) año más, o dentro del objeto social no esté incluida la actividad para la cual 
se presenta.  

 
k. Cuando haya disolución o liquidación de la sociedad. 

 
l. Cuando se presenten dentro de la propuesta documentos que contengan 

tachaduras, borrones, enmendaduras que den lugar a diferentes interpretaciones o 
induzcan a error, siempre y cuando tales documentos aludan a factores de selección 
y sean necesarios para la comparación de ofertas. 
 

m. Cuando no entreguen los documentos habilitantes dentro de los plazos 
establecidos. 

 



 

 

 

n. No anexar la propuesta económica en las condiciones solicitadas en el ANEXO 
PROPUESTA ECONÓMICA del pliego de condiciones. 

 
o. Cuando la propuesta económica y técnica esté incompleta, es decir que no oferte 

las cantidades y los ítems solicitados o la descripción de los ítems estén 
incompletos. 
 

p. Cuando las certificaciones de experiencia aportados no sean lo suficientemente 
claras y no permitan una interpretación expresa de los porcentajes y/o valores 
exigidos o que no esté suscrito por la persona competente no esté clara la 
participación de esta en el mismo. 
 

q. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable 
y será causal de rechazo de la misma (artículo 5 Parágrafo 3 Ley 1882 de 2018). 
 

3.2  NÚMERO MÍNIMO DE PROPONENTES. 
 

El número mínimo de proponentes para no declarar desierto el presente proceso de 
contratación es de una propuesta válida. 

 
3.3  PROPUESTAS PARCIALES O INCOMPLETAS. 
 

No se admitirán propuestas que no cumplan completamente con los términos 
establecidos. Por lo tanto, no se aceptarán propuestas parciales o incompletas. 

 
3.4  DECLARATORIA DE DESIERTA. 

 
El presente proceso de selección se declarará desierto siempre y cuando existan 
motivos o causas que impidan la selección objetiva del contratista, cuando no se 
presente propuesta alguna o ninguna propuesta se ajuste a los pliegos de 
condiciones. 
 

4. CONDICIONES DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO, PRESUPUESTO, FORMA 
DE PAGO, GARANTÍAS, Y DEMÁS ASUNTOS RELATIVOS AL MISMO. 

 
4.1  PRESUPUESTO OFICIAL.  

 
El valor total del presente contrato es de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESOS M/CTE. ($250.000.000), Incluyéndose los costos directos, indirectos e 
impuestos a que haya lugar, necesarios para el oportuno y satisfactorio suministro 
del servicio por parte del contratista.   
 



 

 

 

Es de precisar que el valor antes mencionado se ha establecido de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal y el estimado de consumos para el periodo, está 
soportado por el promedio de tres (03) cotizaciones de precios unitarios, que se 
obtuvieron por parte de la Secretaría de Asuntos Administrativos del Municipio de 
Dosquebradas, recibidas de empresas y/o establecimientos de comercio con 
reconocida trayectoria en el tema del presente objeto contractual, el promedio antes 
referenciado arrojo un resultado así. 
  

N° DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA 

Und COT 1 COT 2 COT 3 PROMEDIO 

1 
Agenda 
permanente 

Agenda 
permanente - 
diagramación 
permanente - 
tamaño: 15 cm x 21 
cm - trae 396 
páginas - 
planeadores 
mensuales - 
programación 7 a 7 
- directorio - 
agenda 

Unid $31.500 $44.075 $41.070 $38.882 

2 
Almohadillas 
para sellos 

Almohadilla para 
sellos de forma 
rectangular 
dimensiones: 
mayor a 30*50 y 
menor o igual a 
70*110 mm y 
material de la 
carcasa en plástico 

Unid $6.825 $7.550 $8.080 $7.485 

3 
Bandas de 
caucho ref:22 

Bandas elásticas 
en caucho por 25 
gr 

Pqte $1.995 $1.975 $2.150 $2.040 

4 

Banderitas 
señaladoras 
adhesivas 125 
unidades 25 x 
color 5 
colores 
medidas 
mínimas 12 x 
45 mm colores 
fluorescentes 

Banderitas 
señaladoras 
adhesivas 125 
unidades 25 x color 
5 colores medidas 
mínimas 12 x 45 
mm colores 
fluorescentes 
(plásticas) 

Pqte $3.150 $4.300 $4.440 $3.963 

5 Bisturí grande 

Plástico grande l - 
200 de 18 mm 
retráctil bloqueo 
manual de cuchilla 
cuchilla corrediza y 
cambiable 

Unid $2.310 $2.050 $3.330 $2.563 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA 

Und COT 1 COT 2 COT 3 PROMEDIO 

6 
Bolígrafo tinta 
negra 
(uds) 

Bolígrafo 
ergonométrico 
cuerpo 
transparente 
respiro en tapa 
tinta permanente 
punta fina 07 tinta 
semi gel 

Unid $1.208 $ 1.350 $1.400 $1.319 

7 
Borrador de 
nata grande 

Descripción del 
producto: borrador 
para lápiz tamaño: 
grande uso: lápiz 
tipo: nata no 
mancha medidas 
55 cm x 2 cm x 09 
mm 

Unid $840 $950 $1.075 $955 

8 
Borrador para 
tablero 

Borrador para 
tablero material 
elaborado con 
felpa sintética con 
base en madera o 
plástico 

Unid $4.305 $4.760 $5.100 $4.722 

9 
Caja de archivo 
inactivo no 12 

Cajas para archivo 
vertical con tapa 
frontal que permita 
acceder a su 
contenido sin 
necesidad de 
retirarlas de la 
estantería con 
paredes de cartón 
reforzado fácil 
armado sin 
necesidad de 
pegantes o grapas 
adecuadas para 
archivar fólderes y 
carpetas tamaño 
oficio con etiquetas 
autoadhesivas 
para rotulación del 
contenido 

Unid $9.555 $10.535 $11.322 $10.471 

10 
Caja de archivo 
ref. 
3520 

Caja para folder 
colgante caja de 
40x30x27 cm en 
material de c790 y 
tapa en c620 

Unid $17.850 $19.737 $24.975 $20.854 

11 

Calculadora 
manual 
de 12 dígitos 
solar + pila 

Calculadora 
convencional con 
pantalla inclinada 
para mayor 
comodidad y 
visibilidad de las 

Unid $44.100 $48.800 $52.200 $48.367 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA 

Und COT 1 COT 2 COT 3 PROMEDIO 

cifras sistema de 
auto apagado para 
preservar la 
batería después de 
4 minutos de no 
uso medidas: 145 
cm x 104 cm botón 
para corregir como 
la tecla backspace 
del computador 

12 

Carpeta 4 
aletas 
propalcote 
320g oficio 

Material cartulina 
esmaltada de 
mínimo 320 g/m2 
el material debe 
cumplir con las 
especificaciones 
contenida en la ntc 
4436:1999 y ntc 
5397 respecto al 
material con el cual 
se elaboran las 
carpetas 
dimensiones 
total695 cm de 
ancho y 695 de 
largo base central - 
22cm de ancho y 
35 cm de largo 
aleta laterales- 22 
cm de ancho y 25 
cm de largo; 255 
cm de ancho y 35 
cm de largo aletas 
superiores-225 cm 
de ancho y 
17cmde largo 
características 
físicas cubierta 
anterior y posterior 
con solapas 
laterales que 
doblan al interior 
grapado para 
cuatro pliegues 
sobre cada solapa 
y una distancia 
entre pliegues de 
1cm de pulpa 
blanca capacidad 
hasta 200 hojas 

Unid $5.250 $5.805 $6.250 $5.768 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA 

Und COT 1 COT 2 COT 3 PROMEDIO 

13 
Cartulina carta 
blanca 
(uds) 

Descripción 
general: cartulina 
tamaño carta color 
blanco paquetes 
de 100 unds 

Unid $23.310 $25.750 $27.600 $25.553 

14 
Cartulina oficio 
blanca 
(uds) 

Descripción 
general: cartulina 
tamaño oficio color 
blanco paquetes 
de 100 unds 

Unid $27.300 $33.200 $30.200 $30.233 

15 Cd r con sobre 

Elemento usado 
para el 
almacenamiento 
de información 
(datos audio o 
video; 700 mb - 80 
minutos con sobre 
plástico 

Unid $2.310 $2.800 $2.550 $2.553 

16 
Cinta adhesiva 
ancha 
48x100 

Cinta adhesiva con 
respaldo en 
acetato y adhesivo 
sintético invisible 
dimensiones de 
48mmx100m 

Unid $16.800 $15.400 $18.500 $16.900 

17 
Cinta de 
enmascarar 
24*40 

Cinta de uso 
general para 
sujetar sellar 
enmascarar y una 
gran gama de usos 
donde se necesite 
una cinta 
altamente sensible 
a la presión y que 
posea una buena 
adhesión 
multipropósito 
dimensiones 
(24mmx40m) 
nacional 

Unid $6.300 $6.966 $7.600 $6.955 

18 
Cinta de 
enmascarar 
36*40 

Cinta de uso 
general para 
sujetar sellar 
enmascarar y una 
gran gama de usos 
donde se necesite 
una cinta 
altamente sensible 
a la presión y que 
posea una buena 
adhesión 
multipropósito 
dimensiones 

Unid $8.400 $9.800 $9.300 $9.167 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA 

Und COT 1 COT 2 COT 3 PROMEDIO 

(36mmx40m) 
nacional 

19 
Cinta de 
enmascarar 
48*40 

Cinta de uso 
general para 
sujetar sellar 
enmascarar y una 
gran gama de usos 
donde se necesite 
una cinta 
altamente sensible 
a la presión y que 
posea una buena 
adhesión 
multipropósito 
dimensiones 
(48mmx40m) 
nacional 

Unid $13.125 $14.550 $15.540 $14.405 

20 
Cinta mágica 
invisible 

Cinta invisible libre 
de pvc y 
disolventes rollo de 
19mm x 33m 

Unid $7.350 $8.750 $8.125 $8.075 

21 
Cinta 
transparente 
12*40 

Cinta adhesiva con 
respaldo en 
acetato y adhesivo 
sintético invisible 
dimensiones de 
12mmx40m 

Unid $2.205 $2.450 $2.650 $2.435 

22 Clip mariposa 

Con capacidad 
para sujetar de 11 
a 35 hojas de 75 g 
73 mm ancho: 44 
mm recubrimiento 
galvánico que 
proporciona una 
presentación y 
evita la oxidación 

Unid $4.410 $4.850 $5.250 $4.837 

23 Clips standard 

Gancho tipo clip 
estándar en 
alambre metálico 
galvanizado 33mm 
x 100 und 

Unid $2.205 $1.850 $2.650 $2.235 

24 Corrector lápiz 

Corrector liquido 
presentación en 
lápiz 7 ml punta 
metálica 

Unid $2.100 $2.300 $1.900 $2.100 

25 
Cosedora para 
oficina 

Cosedora con 
capacidad máxima 
de 150 grapas con 
profundidad de 
entrada horizontal 
en el papel largo 
186mm x alto 
64mm x ancho 44 

Unid $73.500 $106.000 $89.000 $89.500 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA 

Und COT 1 COT 2 COT 3 PROMEDIO 

mm capacidad de 
cosido mínimo 50 
hojas de 75 g/m2 
utiliza grapas (24/6 
26/6 23/10) base 
antideslizante para 
trabajo pesado 

26 
Cosedora semi 
industrial 

Cosedora semi 
industrial 
capacidad de 
grapado 110 hojas 
dimensiones 160 x 
83 x 273 carga 
trasera metálica 
color black magic 
grapa hasta 110 
hojas de papel (80 
g/m²) 

Unid $289.000 $389.150 $432.900 $370.350 

27 Descansa pies 

Material mdf tubo 
cromado metálico 
topes y caucho 
antideslizantes 
previene la 
aparición de 
varices previene la 
formación de 
trombos y flebitis 
mejora la 
circulación 
periférica niveles 
de ajuste desde 0° 
hasta 32° - 
superficie 
antideslizante 
altura máxima 
15cm medidas 165 
x 46 x 35 cm 

Unid $136.500 $169.000 $160.000 $155.167 

28 
Dvd-r con 
sobre 

Un dvd-r es un 
disco óptico con 
una capacidad de 
almacenamiento 
equivalente a un 
dvd-r típicamente 
47 gb con sobre 
protector plástico 

Unid $2.730 $3.025 $3.330 $3.028 

29 

Etiquetas 
adhesivas 
de refuerzo de 
agujeros 025" 
color 
blanco 
paquetes de 
100 

Etiquetas en 
blanco hechas en 
vinilo en adhesivo 
(arandela 
adhesivas círculos 
3mm x 100 
(mínimo)) 

Pqte $2.625 $2.905 $3.108 $2.879 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA 

Und COT 1 COT 2 COT 3 PROMEDIO 

30 

Etiquetas 
adhesivas 
rótulos para 
impresión carta 
85" x11" 

Rótulos 
autoadhesivos 
presentado en 
hojas tamaño carta 
destinados para 
impresiones en 
impresoras láser e 
ink jet 

Unid $1.103 $2.050 $1.610 $1.588 

31 Fechador 

Solo fechador 
banda de caucho 
mango plástico 
carcasa metálica y 
dígitos en alto 
relieve días meses 
abreviados y años 
en 4 dígitos 

Unid $6.825 $7.550 $8.100 $7.492 

32 
Folder celuguía 
oficio 

Folder celuguía 
tamaño oficio con 
marbete vertical en 
cartón yute 

Unid $1.470 $1.950 $1.775 $1.732 

33 
Folder colgante 
café 
varilla metálica 

Folder colgante de 
varilla metálica 
recubierta en nylon 
en cartón de 
300grs/m2 con 
capacidad hasta 
de 350 hojas con 
porta guía plástica 
presentación por 1 
unidad 

Unid $2.205 $2.500 $3.250 $2.652 

34 
Gancho de 
legajar plástico 
pqte 

Gancho legajador 
plástico pisador y 
corredera en 
polipropileno 
transparente caja o 
bolsa por 20 
juegos distancia 
entre 
perforaciones de 7 
y 8 cms; 
transparente de 
dos  piezas 
capacidad de 
almacenamiento 

Unid $5.250 $5.800 $6.250 $5.767 

35 
Ganchos 
cosedora 
standard 26/6 

Descripción del 
producto: gancho 
tipo grapa estándar 
referencia 26/6 en 
alambre metálico 
galvanizado 
tamaño: 26/6 tipo: 
grapa estándar 

Caja $5.460 $6.050 $5.200 $5.570 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA 

Und COT 1 COT 2 COT 3 PROMEDIO 

presentación: caja 
x 5000 grapas 

36 
Guillotina 
metálica de 
palanca 

Guillotina manual 
de palanca 
elaborada en metal 
mesa de trabajo 
con guías para 
corte indicador de 
corte movible 
tamaño de 45cm * 
38 cm pintura 
electroestática 

Unid $63.000 $188.125 $175.380 $142.168 

37 Huelleros 

Material: fieltro 
forma: circular 
tamaño: 50 mm 
colores: negro 

Unid $3.885 $4.300 $4.600 $4.262 

38 
Humedecedor 
dactilar 
50 grs 

Cera dactilar o 
humedecedor 
dactilar 50grs 

Unid $6.300 $ 6.970 $7.450 $6.907 

39 

Lápiz mina 
negra punta 
fina n°2 (uds) 
(exento) 

Lápiz tinta negra 
lápiz para escritura 
fabricado en 
madera de forma 
hexagonal con 
borrador mina 
negra de 2 mm y 
dureza no2 

Unid $1.050 $1.150 1.250 $1.150 

40 
Legajador az 
tamaño oficio 

A-z oficio sin 
bolsillo con índice 
lomo con 
troquelado en la 
tapa para ahorrar 
espacio con 
biseles metálicos 
inferiores en azul 

Unid $7.350 $ 8.120 $8.700 $8.057 

41 
Libreta fono 
memo 

Libreta telefónica 
fono memo para 
400 mensajes 
original y copia 

Unid $12.600 $26.850 $19.980 $19.810 

42 
Libro radicador 
actas 
200 folios 

Libro de actas de 
200 folios de 
escritura a mano 
pasta dura de 225 
x 34 cm 

Unid $27.300 $22.059 $23.650 $24.336 

43 
Libro radicador 
actas 
400 folios 

Libro de actas de 
400 folios de 
escritura a mano 
pasta dura de 225 
x 34 cm 

Unid $36.750 $40.635 $43.512 $40.299 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA 

Und COT 1 COT 2 COT 3 PROMEDIO 

44 
Marcador para 
cd negro (uds) 

Descripción del 
producto: 
marcador para 
superficie de cd 
desechable 
contenido de tinta 
mayor a 25 g y 
menor o igual a 5 g 
de punta fina en 
poliéster para 
hacer líneas de 
aprox 1 mm 

Unid $4.725 $5.250 $5.550 $5.175 

45 
Marcadores 
borrables 
surtidos (uds) 

Marcador seco 
borrable 
desechable tinta 
mayor a 25 g de 
punta biselado 
para realizar 3 
tipos de trazos 

Unid $3.150 $3.483 $3.750 $3.461 

46 
Marcadores 
permanentes 
surtidos (uds) 

Marcador 
permanente 
desechable 
contenido de tinta 
mayor a 25 y 
menor o igual 5 g 
de punta biselado 
poliéster para 
hacer líneas o 
escritura 

Unid $2.625 $2.900 $3.108 $2.878 

47 
Memoria usb 
de 16 
gigas 

Dispositivo de 
almacenamiento 
tipo usb con 
capacidad de 16gb 
carcasa elaborada 
en metal o plástico 

Unid $31.500 $34.830 $37.296 $34.542 

48 
Mesa 
graduable 5 
alturas 

Materiales: mdf 
pintura de alta 
resistencia 
herrajes metálicos 
ayuda a una 
correcta posición 
del cuello y la 
cabeza permite al 
usuario tener una 
mejor visualización 
de la información 
que tiene en la 
pantalla disminuye 
la fatiga visual y 
mental reduce la 
tensión del cuello 
fácil graduación de 
alturas medidas 

Unid $152.250 $168.345 $180.264 $166.953 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA 

Und COT 1 COT 2 COT 3 PROMEDIO 

aproximadas 
ancho: 34 cm 
fondo: 22 cm alto: 
16 cm peso: 14 kg 

49 
Mouse 
alámbrico usb 

Resolución óptica 
de 1000 dpi para 
un rendimiento 
preciso en diversas 
tareas tecnología 
óptica que 
garantiza un 
seguimiento fluido 
diseño ambidiestro 
adecuado para 
usuarios diestros y 
zurdos cable de 15 
metros que 
proporciona 
libertad de 
movimiento tres 
botones que 
mejoran la 
navegación y 
productividad 
rueda de 
desplazamiento 
para un 
desplazamiento 
ágil por 
documentos 

Unid $24.150 $30.100 $34.410 $29.553 

50 
Notas 
adhesivas 75 
mm x 75 mm 

Material de oficina 
– papelería 
– taco de notas _ 
bloc notas 
adhesivas 75 mm x 
75 mm  taco x 100 
hojas de colores 
neón 

Unid $3.150 $3.483 $3.730 $3.454 

51 Numerador 

Sello numerador 
de cambio manual 
de 6 dígitos y 
caracteres de 5mm 
de altura tamaño 
de impresión: 
5x17mm cada 
banda de números 
incluye del 0-9 
signos y espacio 

Unid $8.400 $9.288 $9.950 $9.213 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA 

Und COT 1 COT 2 COT 3 PROMEDIO 

en blanco pvc de 
alta densidad 

52 Pad mouse 
Tapete pad mouse 
con descansa 
muñecas en gel 

Unid $27.300 $25.500 $27.500 $26.767 

53 
Pegante en 
barra 20 grs 

Pegante en barra x 
20 grs componente 
especial: sin 
glicerina peso: 20 g 
presentación: en 
barra volumen: n/a 

Unid $5.565 $6.150 $6.600 $6.105 

54 
Pegante en 
barra 40 grs 

Pegante en barra 
presentación de 40 
grs barril amarillo 
tapa rosca blanca 

Unid $14.700 $16.400 $17.450 $16.183 

55 
Pegante liquido 
x kilo 
1000 grs 

Descripción del 
producto: pegante 
líquido blanco x 
1000 grs 
componente: sin 
glicerina peso: 
1000 grs 
presentación: 
líquido volumen: 
n/a 

Unid $26.775 $25.450 $27.306 $26.510 

56 
Perforadora 
grande 

Perforadora 
semindustrial 2 
huecos metálica de 
alta resistencia 
capacidad para 40 
hojas a la vez de 
75 g/m2 distancia 
entre huecos de 
8cm 

Unid $50.400 $ 55.750 $59.675 $55.275 

57 
Perforadora 
industrial 

Capacidad de 
perforación de 300 
hojas (75g/m2) 
regla indicadora 
para una perfecta 
ubicación de los 
documentos a 
perforar con discos 
protectores en 
plástico para 
mantener el filo 
diámetro de 
perforación de 
6mm totalmente 
metálica 
base en caucho 

Unid $1.375.000 $1.462.860 $1.566.432 $1.468.097 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA 

Und COT 1 COT 2 COT 3 PROMEDIO 

antideslizante 
pines de gran 
resistencia palanca 
ergonómica fácil 
de manipular 
depósito para 
almacenar el papel 
perforado 

58 
Pliego de papel 
bond 

Papel bond de 75 
g/m2 70cm x 100 
cm 

Unid $945 $ 1.050 $1.120 $1.038 

59 
Regla acrílica 
30 cms 

Regla plana de 30 
cm formato: 30 cm 
x 02 cm x 3 cm 
colores traslucidos 

Unid $2.205 $2.440 $2.610 $2.418 

60 
Resaltador 
colores surtidos 

Resaltador 
desechable 
contenido de tinta 
mayor a 25 g y 
menor o igual a 5 g 
de punta biselada 
en felpa acrílica 

Unid $3.150 $3.485 $3.750 $3.462 

61 
Resma papel 
fotocopia carta 
75 grs 

Descripción del 
producto: papel 
bond tamaño carta 
de 75 g/m2 por 
resma de 500 
hojas gramaje: 75 
g/m2 tipo: 
bond presentación: 
resma de 500 
hojas tamaño: 
carta 
blancura:78% 
mínimo 

Resma $32.025 $35.400 $36.741 $34.722 

62 
Resma papel 
fotocopia oficio 
75 grs 

Descripción del 
producto: papel 
bond tamaño oficio 
de 75 g/m2 tamaño 
oficio por resma de 
500 hojas gramaje: 
75 g/m2 tipo: bond 
presentación:  
resma de 500 
hojas tamaño: 
oficio 
blancura:78% 
mínimo 

Resma $36.120 $39.950 $40.848 $38.973 

63 Saca ganchos 

Saca gachos para 
grapa 26/6 
elaborado en acero 
cromado 

Unid $5.355 $5.920 $6.350 $5.875 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA 

Und COT 1 COT 2 COT 3 PROMEDIO 

combinado con 
plástico de abs de 
gran resistencia 
peso mayor a 33g y 
menor a 75 g 

64 

Sello 
automático 
para 
oficina 

Sello automático 
personalizado con 
fechador diseño 
del sello según 
necesidad área de 
impresión del sello 
5 cm x 4 cm 

Unid $89.000 $63.855 $68.376 $73.744 

65 
Sello 
numerador 
metálico 

* sello numerador 
de 8 dígitos * 
material: metálico * 
tamaño de los 
números: 4 mm * 2 
almohadillas de 
recambio * 
instrucciones de 
uso * estructura 
metálica cromado * 
suave y resistente 

Unid $99.855 $110.295 $118.104 $109.418 

66 
Sobre blanco 
con ventanilla 

Sobre común en 
papel bond de 75 
g/m2 de tamaño 
234 x 120 cm sin 
impresión interior 
presentación 
exterior con 
ventanilla de tipo 
solapa universal 
engomada 

Unid $210 $232 $248 $230 

67 
Sobre de 
manila tamaño 
carta 

Sobre bolsa en 
papel manila de 60 
g/m2 de tamaño 
225 cm x 
290 cm sin burbuja 
plástica de 
amortiguación 
presentación 
exterior sin 
ventanilla de tipo 
solapa universal 

Unid $336 $375 $397 $369 

68 
Sobre de 
manila tamaño 
extra oficio 

Sobre bolsa en 
papel manila de 60 
g/m2 de tamaño 
270 cm x 
370 cm sin burbuja 
plástica de 
amortiguación 
presentación 
exterior sin 

Unid $504 $550 $ 596 $550 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA 

Und COT 1 COT 2 COT 3 PROMEDIO 

ventanilla de tipo 
solapa universal 

69 
Sobre de 
manila tamaño 
oficio 

Sobre bolsa en 
papel manila de 60 
g/m2 de tamaño 
250 cm x 
350 cm sin burbuja 
plástica de 
amortiguación 
presentación 
exterior sin 
ventanilla de tipo 
solapa universal 

Unid $430 $425 $509 $455 

70 
Sobre de 
manila tamaño 
radiografía 

Sobre bolsa en 
papel manila de 60 
g/m2 de tamaño 
360 cm x 
440 cm sin burbuja 
plástica de 
amortiguación 
presentación 
exterior sin 
ventanilla de tipo 
solapa universal 

Unid $630 $696 $675 $667 

71 
Tablero de 
corcho 

Tablero de 90 cm x 
120 cm elaborado 
en corcho natural 
marco en aluminio 

Unid $235.000 $278.640 $327.450 $280.363 

72 
Tablero 
magnético 

Tablero magnético 
de 90 cm x 120 cm 
elaborado en 
lámina galvanizada 
color blanco 
perfiles en aluminio 
esquineros 
plásticos armellas 
para colgar 

Unid $231.000 $255.420 $316.350 $267.590 

73 
Tajalápiz 
eléctrico 110v 

Con función de 
parada automática 
apto para afilar sus 
lápices y/o colores 
este sacapuntas 
eléctrico reconoce 
automáticamente 
la presencia de un 
lápiz - para trabajo 
de oficina 
y/o escolar 
- incluye cable 
- automático 

Unid $96.600 $119.325 $93.240 $103.055 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA 

Und COT 1 COT 2 COT 3 PROMEDIO 

- eléctrico 110 volt 
– 60 hz 

74 
Tajalápiz 
metálico 
sencillo 

Descripción del 
producto: tajalápiz 
elaborado en metal 
con cuchilla de 
acero con un 
orificio para minas 
de 2 mm sin 
dispositivo para 
sujeción a 
superficies diseño: 
sin deposito 
material: metal 
número de 
orificios:1 manual 

Unid $630 $696 $745 $690 

75 
Tarjeta lord con 
sobre 

Tarjetas papel tipo 
Kimberly tamaño 
20 cm x15 cm con 
sobre papel tipo 
Kimberly 

Unid $2.205 $2.430 $2.600 $2.412 

76 
Tarjeta para 
carnet 

Tarjeta para carnet 
elaborada en pvc 
cal 30 paquete x 
500 unidades 

Unid $325.900 $289.000 $292.800 $302.567 

77 
Teclado 
alámbrico usb 

Diseño resistente a 
derrames 
teclado usb 
estándar con 106 
teclas 
llave de perfil clave 
bajo y tapas con 
bajo ruido 

  $68.250 $77.300 $65.379 $70.310 

78 
Tijeras 
medianas para 
oficina 

Instrumento para 
cortar en especial 
papel o tela en 
acero inoxidable 
con mango en 
plástico y fibra de 
vidrio entre 17 cms 
y 21 cms de largo 

Unid $7.350 $8.127 $8.700 $8.059 

79 
Tinta para 
sellos 

Tinta para sellos 
de caucho de color 
negro y 
presentación de 30 
cm3 

Unid $6.510 $7.200 $7.709 $7.140 



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA 

Und COT 1 COT 2 COT 3 PROMEDIO 

80 
Bandas de 
caucho ref:22  x 
kilo 

Banda elástica 
elaborada en 
caucho 
presentación x 
1000 grs 

Unid $34.650 $ 38.300 $41.025 $37.992 

81 
Caratula 
policover 

Caratula 
legajadora 
policover 
elaborada en  
plástico paquete x 
25 juegos 

Unid $31.500 $34.830 $37.296 $34.542 

82 
Etiquetas 
poliester plata 
50mm x 25mm 

Etiqueta elaborada 
en material 
poliester plata 
medidas de 50mm 
x 25mm rollo x 
2500 unidades 

Unid $220.500 $288.100 $271.950 $260.183 

 
 NOTA: Las cantidades por suministrar dependerán de los requerimientos que 

la entidad solicita; por lo tanto, el presupuesto se ejecutará hasta que se agote 
dicho valor. 

 

4.2  PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 

Para la ejecución del contrato de servicio, el MUNICIPIO estableció el plazo desde 
la suscripción del acta de inicio, hasta el 31 de Diciembre de 2026, y/o hasta agotar 
presupuesto oficial, contados a partir de la fecha de la firma del acta de inicio. 

 
4.3    VEEDURÍA CIUDADANA. 

 
El presente proceso de contratación está sujeto a veeduría ciudadana, cuya 
convocatoria es publicada en el Portal Único de Contratación, en todo caso la 
veeduría ciudadana deberá sujetarse a lo establecido en la Ley 850 de 2003. 

 
 IMPORTANTE: “La publicación de los proyectos de pliegos y pliegos de 

condiciones no genera obligación para la entidad de dar apertura al proceso 
de selección”.  Igualmente, las fechas y otros datos aquí consignados podrán 
modificarse en la publicación del pliego definitivo o en las oportunidades que 
la ley y el pliego autoriza, ellas solo constituyen una guía para los interesados. 

 
 
 
 
 



 

 

 

4.4  PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO. 
 

El contrato estatal es intuito persona y, en consecuencia, una vez celebrado, no 
podrá cederse sino con autorización previa y escrita del Municipio de Dosquebradas 
– Risaralda. 
 

4.5  DISCRIMINACIÓN DE RETENCIONES E IMPUESTOS. 
 
Como guía para el Proponente se relacionan los impuestos, retenciones y gastos 
generales que tiene este tipo de Contratos con el MUNICIPIO: 
 

Tasa o estampilla % 
Aplica 
Si / No 

Estampilla bienestar adulto mayor 3% SI 

Estampilla procultura 0.5% SI 

Estampilla Justicia Familiar 2% SI 

Estampilla pro-deporte 2% SI 

Retención de Industria y Comercio 
Según la actividad 

económica 
SI 

 
NOTA 1: El contratista al momento de firmar el contrato producto de esta 
convocatoria, la entidad descontara conforme a las actas y factura el valor de los 
impuestos antes descritos. 
 
Reteica              1.50% del valor del contrato  
Rete fuente     3.50% del valor del contrato 
 
Retención: Por concepto de retención en la fuente la Entidad retendrá en aquellos 
casos que determine la Ley, los valores vigentes al momento del pago. 
 
Los impuestos vigentes a la fecha deben ser cancelados por el contratista, sin que 
exista reclamación posible de ajustes o reconocimientos de los mismos.  

 
4.6  FORMA DE PAGO DEL CONTRATO. 

 
El contratista presentará cuenta de cobro o factura, ante el Municipio de 
Dosquebradas con el cumplimiento de las especificaciones de ley.   
 



 

 

 

Se realizará pagos parciales mensuales y/o proporcionales a la ejecución, previa 
aceptación a satisfacción, en forma expresa y escrita del supervisor, en la cual se 
indique el cumplimiento del contrato en los términos pactados y la acreditación de 
que el contratista se encuentre al día en el pago de los aportes de sus empleados 
a la seguridad social y parafiscal. 
 

4.7  AJUSTES DEL VALOR DEL CONTRATO. 
  
 Los contratos que se generen del presente proceso NO tendrán ajustes en el valor, 

en consecuencia, el oferente deberá analizar los ítems teniendo en cuenta las 
posibles alzas tanto de materiales, transportes, que puedan ocurrir durante el 
transcurso de los mismos. 

 
4.8 ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES 

QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 
 
Ver anexo – Matriz de riesgo. 
 

4.9 MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES 
SURGIDAS CON OCASIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DEL 
CONTRATO. 

 
De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, las garantías en la contratación deben 
cubrir el cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor de las Entidades 
Estatales con ocasión de: (i) la presentación de las ofertas; (ii) los contratos y su 
liquidación; y (iii) los riesgos a los que se encuentran expuestas las Entidades 
Estatales, derivados de la responsabilidad extra / contractual que pueda surgir por 
las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas y subcontratistas. 
 
Seriedad de la Oferta: Por el diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial 
y una vigencia hasta que se logre la legalización del contrato. 
 
Cumplimiento: De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.7. del 
Decreto 1082 de 2015, por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución y seis (6) meses 
más, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato. 
 
Calidad del suministro: De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.15. 
del Decreto 1082 de 2015, por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor del contrato, y con una vigencia igual al plazo de ejecución y seis (6) meses 
más, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato. 
 



 

 

 

4.10.  INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA ESTÁ COBIJADA    POR 
UN ACUERDO INTERNACIONAL. 
 

 

Indique si el proceso 

está cobijado por 

Acuerdos Comerciales 

Entidad 

Estatal 

cubierta 

Valor del 

Proceso de 

Contratación 

superior al 

umbral del 

Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

Aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por el 

Acuerdo 

Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

 

Alianza 

Pacífic

o 

Chile SI NO SI NO 

México NO N/A N/A NO 

Perú SI NO SI NO 

Canadá NO N/A N/A NO 

Chile SI NO SI NO 

Corea NO N/A N/A NO 

Costa Rica SI NO SI NO 

Estados Unidos NO N/A N/A NO 

Estados AELC SI NO SI NO 

México NO N/A N/A NO 

 

Triángul

o Norte 

El Salvador NO N/A N/A NO 

Guatemala SI NO NO NO 

Honduras NO N/A NO NO 

Unión Europea SI NO SI NO 

 
4.11. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. 

 
    La liquidación del contrato se realizará por mutuo acuerdo dentro de los cuatro (04) 

meses siguientes a la fecha de expiración de la vigencia del mismo, al agotamiento 
del objeto contratado o al acto administrativo que ordene la terminación del contrato 
por cualquier causa. Si el contratista no se presenta a la liquidación o las partes no 
llegan a un mutuo acuerdo dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, dentro 



 

 

 

de los dos (2) meses siguientes, el municipio de Dosquebradas mediante acto 
administrativo motivado susceptible del recurso de reposición, liquidará 
unilateralmente el contrato. 

 
4.12. SUPERVISIÓN. 

 
La supervisión será ejercida por la Secretaría de Asuntos Administrativos de la 
Alcaldía de Dosquebradas o a quien esta designe. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

ANEXO 1. 
 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
 
Dosquebradas, ___________ __ de 2026 
 
Señores 
MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 
Dosquebradas 
 
Yo el suscrito ____________________________________ de acuerdo con las 
condiciones que se estipulan en los documentos de la Contratación, hago la 
siguiente Propuesta, seria e irrevocable, para SELECCIÓN ABREVIADA DE 
SUBASTA INVERSA No. SI- 041 DE 2026, cuyo objeto es: “SUMINISTRO DE 
PAPELERÍA Y ELEMENTOS DE OFICINA PARA LA VIGENCIA 2026, 
NECESARIOS PARA EL NORMAL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE 
LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE 
DOSQUEBRADAS RISARALDA”. Y en caso de que me sea aceptada por el 
Municipio de Dosquebradas, me comprometo a firmar el Contrato correspondiente. 
 
Declaro así mismo: 

 
1. Que esta Propuesta y el Contrato que llegaren sólo compromete al firmante de esta 

carta. 
2. Que ninguna Entidad o persona distinta del firmante tiene interés comercial en esta 

Propuesta ni en el Contrato probable que de ella se derive. 
3. Que conozco los documentos de la Contratación y acepto los requisitos en ellos 

contenidos y lo descrito en los términos de referencia. 
4. Que conozco las especificaciones técnicas. 
5. Que acepto las cantidades que se indican en el documento denominado “Cuadro de 

la Propuesta”. 
6. Que, si se me adjudica el Contrato, me comprometo a otorgar las garantías 

requeridas, y a suscribir éstas y aquel dentro de los términos señalados para ello. 
7. Que me comprometo a suministrar los materiales e insumos necesarios en   un 

plazo de _________ días calendario, o hasta el __________________ a partir de 
la fecha del Acta de Iniciación, respectivamente. 

8. Así mismo, declaro bajo la gravedad de juramento, sujeto las sanciones 
establecidas en el Artículo 442 del Código Penal:   

9. Que no me hallo incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las 
señaladas en la Constitución y en la Ley y no me encuentro incurso en ninguno de 



 

 

 

los eventos de prohibiciones especiales para contratar.  (Se recuerda al Oferente 
que, si está incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, no puede 
participar en el proceso de selección de Contratista y debe abstenerse de formular 
Propuesta). 

10. Que no he sido sancionado por ninguna Entidad Oficial, mediante acto 
administrativo ejecutoriado dentro de los últimos CINCO (5) años anteriores a la 
entrega de la Propuesta.  (Nota: Si el Oferente ha sido objeto durante dicho período 
de sanciones contractuales (multas y/o cláusula penal) por parte de cualquier 
Entidad Estatal, en lugar de hacer este juramento debe indicar las sanciones y la 
Entidad que las impuso.  En caso de caducidad, ella genera inhabilidad para 
contratar por CINCO (5) años, y por tanto el caso no se ubica aquí sino dentro de lo 
dispuesto en numeral 11.1, pero teniendo en cuenta los CINCO (5) años de Ley. 

11.  Que antes de la elaboración del Contrato presentare los documentos que hacen 
parte del mismo y que sean necesarios solicitados por la entidad con el fin de 
celebrar el contrato objeto de la presente licitación. 

12. Que, si faltaren documentos subsanables, los presentare dentro del término que 
establezca el comité Técnico Jurídico. 

 
Atentamente, 
 
Nombre o razón social del Proponente: ______________________________ 
NIT: __________________________________________________________ 
Nombre del Representante Legal: ___________________________________ 
C.C. No.: _________________ de: _________________________________ 
Matrícula No.: _______________ Profesión: __________________________ 
Dirección: _____________________________________________________ 
Teléfono: ___________________________ Fax: ______________________ 
E-mail: ________________________________________________________ 
Ciudad: _______________________________________________________ 
Firma________________________________________________________ 
Nombre de quien firma__________________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

ANEXO 2 
 

FORMULARIO 1 
 

CUADRO DE LA PROPUESTA 
MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 

 
SECRETARIA DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
SELECCIÓN ABREVIADA DE SUBASTA INVERSA No. SI-041- DE 2026. 

  
 “SUMINISTRO DE PAPELERÍA Y ELEMENTOS DE OFICINA PARA LA 

VIGENCIA 2026, NECESARIOS PARA EL NORMAL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS RISARALDA”. 

 

N° DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA Und 
VALOR UNITARIO 
INCL. IMPUESTOS 

1 
Agenda 
permanente 

Agenda permanente - diagramación 
permanente - tamaño: 15 cm x 21 cm - trae 
396 páginas - planeadores mensuales - 
programación 7 a 7 - directorio - agenda 

Unid  

2 
Almohadillas 
para sellos 

Almohadilla para sellos de forma rectangular 
dimensiones: mayor a 30*50 y menor o igual 
a 70*110 mm y material de la carcasa en 
plástico 

Unid  

3 
Bandas de 
caucho ref:22 

Bandas elásticas en caucho por 25 gr Pqte  

4 

Banderitas 
señaladoras 
adhesivas 125 
unidades 25 x 
color 5 
colores 
medidas 
mínimas 12 x 
45 mm colores 
fluorescentes 

Banderitas señaladoras adhesivas 125 
unidades 25 x color 5 colores medidas 
mínimas 12 x 45 mm colores fluorescentes 
(plásticas) 

Pqte  

5 Bisturí grande 
Plástico grande l - 200 de 18 mm retráctil 
bloqueo manual de cuchilla cuchilla corrediza 
y cambiable 

Unid  

6 
Bolígrafo tinta 
negra 
(uds) 

Bolígrafo ergonométrico cuerpo transparente 
respiro en tapa tinta permanente punta fina 07 
tinta semi gel 

Unid  

7 
Borrador de 
nata grande 

Descripción del producto: borrador para lápiz 
tamaño: grande uso: lápiz tipo: nata no 
mancha medidas 55 cm x 2 cm x 09 mm 

Unid  



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA Und 
VALOR UNITARIO 
INCL. IMPUESTOS 

8 
Borrador para 
tablero 

Borrador para tablero material elaborado con 
felpa sintética con base en madera o plástico 

Unid  

9 
Caja de archivo 
inactivo no 12 

Cajas para archivo vertical con tapa frontal 
que permita acceder a su contenido sin 
necesidad de retirarlas de la estantería con 
paredes de cartón reforzado fácil armado sin 
necesidad de pegantes o grapas adecuadas 
para archivar fólderes y carpetas tamaño 
oficio con etiquetas autoadhesivas para 
rotulación del contenido 

Unid  

10 
Caja de archivo 
ref. 
3520 

Caja para folder colgante caja de 40x30x27 
cm en material de c790 y tapa en c620 

Unid  

11 

Calculadora 
manual 
de 12 dígitos 
solar + pila 

Calculadora convencional con pantalla 
inclinada para mayor comodidad y visibilidad 
de las cifras sistema de auto apagado para 
preservar la batería después de 4 minutos de 
no uso medidas: 145 cm x 104 cm botón para 
corregir como la tecla backspace del 
computador 

Unid  

12 

Carpeta 4 
aletas 
propalcote 
320g oficio 

Material cartulina esmaltada de mínimo 320 
g/m2 el material debe cumplir con las 
especificaciones contenida en la ntc 
4436:1999 y ntc 5397 respecto al material con 
el cual se elaboran las carpetas dimensiones 
total695 cm de ancho y 695 de largo base 
central - 22cm de ancho y 35 cm de largo 
aleta laterales- 22 cm de ancho y 25 cm de 
largo; 255 cm de ancho y 35 cm de largo 
aletas superiores-225 cm de ancho y 17cmde 
largo características físicas cubierta anterior 
y posterior con solapas laterales que doblan 
al interior grapado para cuatro pliegues sobre 
cada solapa y una distancia entre pliegues de 
1cm de pulpa blanca capacidad hasta 200 
hojas 

Unid  

13 
Cartulina carta 
blanca 
(uds) 

Descripción general: cartulina tamaño carta 
color blanco paquetes de 100 unds 

Unid  

14 
Cartulina oficio 
blanca 
(uds) 

Descripción general: cartulina tamaño oficio 
color blanco paquetes de 100 unds 

Unid  

15 Cd r con sobre 
Elemento usado para el almacenamiento de 
información (datos audio o video; 700 mb - 80 
minutos con sobre plástico 

Unid  

16 
Cinta adhesiva 
ancha 
48x100 

Cinta adhesiva con respaldo en acetato y 
adhesivo sintético invisible dimensiones de 
48mmx100m 

Unid  



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA Und 
VALOR UNITARIO 
INCL. IMPUESTOS 

17 
Cinta de 
enmascarar 
24*40 

Cinta de uso general para sujetar sellar 
enmascarar y una gran gama de usos donde 
se necesite una cinta altamente sensible a la 
presión y que posea una buena adhesión 
multipropósito dimensiones (24mmx40m) 
nacional 

Unid  

18 
Cinta de 
enmascarar 
36*40 

Cinta de uso general para sujetar sellar 
enmascarar y una gran gama de usos donde 
se necesite una cinta altamente sensible a la 
presión y que posea una buena adhesión 
multipropósito dimensiones (36mmx40m) 
nacional 

Unid  

19 
Cinta de 
enmascarar 
48*40 

Cinta de uso general para sujetar sellar 
enmascarar y una gran gama de usos donde 
se necesite una cinta altamente sensible a la 
presión y que posea una buena adhesión 
multipropósito dimensiones (48mmx40m) 
nacional 

Unid  

20 
Cinta mágica 
invisible 

Cinta invisible libre de pvc y disolventes rollo 
de 19mm x 33m 

Unid  

21 
Cinta 
transparente 
12*40 

Cinta adhesiva con respaldo en acetato y 
adhesivo sintético invisible dimensiones de 
12mmx40m 

Unid  

22 Clip mariposa 

Con capacidad para sujetar de 11 a 35 hojas 
de 75 g 73 mm ancho: 44 mm recubrimiento 
galvánico que proporciona una presentación 
y evita la oxidación 

Unid  

23 Clips standard 
Gancho tipo clip estándar en alambre 
metálico galvanizado 33mm x 100 und 

Unid  

24 Corrector lápiz 
Corrector liquido presentación en lápiz 7 ml 
punta metálica 

Unid  

25 
Cosedora para 
oficina 

Cosedora con capacidad máxima de 150 
grapas con profundidad de entrada horizontal 
en el papel largo 186mm x alto 64mm x ancho 
44 mm capacidad de cosido mínimo 50 hojas 
de 75 g/m2 utiliza grapas (24/6 26/6 23/10) 
base antideslizante para trabajo pesado 

Unid  

26 
Cosedora semi 
industrial 

Cosedora semi industrial capacidad de 
grapado 110 hojas dimensiones 160 x 83 x 
273 carga trasera metálica color black magic 
grapa hasta 110 hojas de papel (80 g/m²) 

Unid  

27 Descansa pies 

Material mdf tubo cromado metálico topes y 
caucho antideslizantes previene la aparición 
de varices previene la formación de trombos 
y flebitis mejora la circulación periférica 
niveles de ajuste desde 0° hasta 32° - 
superficie antideslizante altura máxima 15cm 
medidas 165 x 46 x 35 cm 

Unid  



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA Und 
VALOR UNITARIO 
INCL. IMPUESTOS 

28 
Dvd-r con 
sobre 

Un dvd-r es un disco óptico con una 
capacidad de almacenamiento equivalente a 
un dvd-r típicamente 47 gb con sobre 
protector plástico 

Unid  

29 

Etiquetas 
adhesivas 
de refuerzo de 
agujeros 025" 
color 
blanco 
paquetes de 
100 

Etiquetas en blanco hechas en vinilo en 
adhesivo (arandela adhesivas círculos 3mm x 
100 (mínimo)) 

Pqte  

30 

Etiquetas 
adhesivas 
rótulos para 
impresión carta 
85" x11" 

Rótulos autoadhesivos presentado en hojas 
tamaño carta destinados para impresiones en 
impresoras láser e ink jet 

Unid  

31 Fechador 

Solo fechador banda de caucho mango 
plástico carcasa metálica y dígitos en alto 
relieve días meses abreviados y años en 4 
dígitos 

Unid  

32 
Folder celuguía 
oficio 

Folder celuguía tamaño oficio con marbete 
vertical en cartón yute 

Unid  

33 
Folder colgante 
café 
varilla metálica 

Folder colgante de varilla metálica recubierta 
en nylon en cartón de 300grs/m2 con 
capacidad hasta de 350 hojas con porta guía 
plástica presentación por 1 unidad 

Unid  

34 
Gancho de 
legajar plástico 
pqte 

Gancho legajador plástico pisador y 
corredera en polipropileno transparente caja 
o bolsa por 20 juegos distancia entre 
perforaciones de 7 y 8 cms; transparente de 
dos  piezas capacidad de almacenamiento 

Unid  

35 
Ganchos 
cosedora 
standard 26/6 

Descripción del producto: gancho tipo grapa 
estándar referencia 26/6 en alambre metálico 
galvanizado tamaño: 26/6 tipo: grapa 
estándar presentación: caja x 5000 grapas 

Caja  

36 
Guillotina 
metálica de 
palanca 

Guillotina manual de palanca elaborada en 
metal mesa de trabajo con guías para corte 
indicador de corte movible tamaño de 45cm * 
38 cm pintura electroestática 

Unid  

37 Huelleros 
Material: fieltro forma: circular tamaño: 50 mm 
colores: negro 

Unid  

38 
Humedecedor 
dactilar 
50 grs 

Cera dactilar o humedecedor dactilar 50grs Unid  

39 

Lápiz mina 
negra punta 
fina n°2 (uds) 
(exento) 

Lápiz tinta negra lápiz para escritura 
fabricado en madera de forma hexagonal con 
borrador mina negra de 2 mm y dureza no2 

Unid  



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA Und 
VALOR UNITARIO 
INCL. IMPUESTOS 

40 
Legajador az 
tamaño oficio 

A-z oficio sin bolsillo con índice lomo con 
troquelado en la tapa para ahorrar espacio 
con biseles metálicos inferiores en azul 

Unid  

41 
Libreta fono 
memo 

Libreta telefónica fono memo para 400 
mensajes original y copia 

Unid  

42 
Libro radicador 
actas 
200 folios 

Libro de actas de 200 folios de escritura a 
mano pasta dura de 225 x 34 cm 

Unid  

43 
Libro radicador 
actas 
400 folios 

Libro de actas de 400 folios de escritura a 
mano pasta dura de 225 x 34 cm 

Unid  

44 
Marcador para 
cd negro (uds) 

Descripción del producto: marcador para 
superficie de cd desechable contenido de 
tinta mayor a 25 g y menor o igual a 5 g de 
punta fina en poliéster para hacer líneas de 
aprox 1 mm 

Unid  

45 
Marcadores 
borrables 
surtidos (uds) 

Marcador seco borrable desechable tinta 
mayor a 25 g de punta biselado para realizar 
3 tipos de trazos 

Unid  

46 
Marcadores 
permanentes 
surtidos (uds) 

Marcador permanente desechable contenido 
de tinta mayor a 25 y menor o igual 5 g de 
punta biselado poliéster para hacer líneas o 
escritura 

Unid  

47 
Memoria usb 
de 16 
gigas 

Dispositivo de almacenamiento tipo usb con 
capacidad de 16gb carcasa elaborada en 
metal o plástico 

Unid  

48 
Mesa 
graduable 5 
alturas 

Materiales: mdf pintura de alta resistencia 
herrajes metálicos ayuda a una correcta 
posición del cuello y la cabeza permite al 
usuario tener una mejor visualización de la 
información que tiene en la pantalla 
disminuye la fatiga visual y mental reduce la 
tensión del cuello fácil graduación de alturas 
medidas aproximadas ancho: 34 cm fondo: 
22 cm alto: 16 cm peso: 14 kg 

Unid  

49 
Mouse 
alámbrico usb 

Resolución óptica de 1000 dpi para un 
rendimiento preciso en diversas tareas 
tecnología óptica que garantiza un 
seguimiento fluido diseño ambidiestro 
adecuado para usuarios diestros y zurdos 
cable de 15 metros que proporciona libertad 
de movimiento tres botones que mejoran la 
navegación y productividad rueda de 
desplazamiento para un desplazamiento ágil 
por documentos 

Unid  

50 
Notas 
adhesivas 75 
mm x 75 mm 

Material de oficina – papelería 
– taco de notas _ bloc notas adhesivas 75 mm 
x 75 mm  taco x 100 hojas de colores neón 

Unid  



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA Und 
VALOR UNITARIO 
INCL. IMPUESTOS 

51 Numerador 

Sello numerador de cambio manual de 6 
dígitos y caracteres de 5mm de altura tamaño 
de impresión: 5x17mm cada banda de 
números incluye del 0-9 signos y espacio en 
blanco pvc de alta densidad 

Unid  

52 Pad mouse 
Tapete pad mouse con descansa muñecas 
en gel 

Unid  

53 
Pegante en 
barra 20 grs 

Pegante en barra x 20 grs componente 
especial: sin 
glicerina peso: 20 g presentación: en barra 
volumen: n/a 

Unid  

54 
Pegante en 
barra 40 grs 

Pegante en barra presentación de 40 grs 
barril amarillo tapa rosca blanca 

Unid  

55 
Pegante liquido 
x kilo 
1000 grs 

Descripción del producto: pegante líquido 
blanco x 1000 grs componente: sin 
glicerina peso: 1000 grs presentación: 
líquido volumen: n/a 

Unid  

56 
Perforadora 
grande 

Perforadora semindustrial 2 huecos metálica 
de alta resistencia capacidad para 40 hojas a 
la vez de 75 g/m2 distancia entre huecos de 
8cm 

Unid  

57 
Perforadora 
industrial 

Capacidad de perforación de 300 hojas 
(75g/m2) regla indicadora para una perfecta 
ubicación de los documentos a perforar con 
discos protectores en plástico para mantener 
el filo diámetro de perforación de 6mm 
totalmente metálica 
base en caucho antideslizante pines de gran 
resistencia palanca ergonómica fácil de 
manipular depósito para almacenar el papel 
perforado 

Unid  

58 
Pliego de papel 
bond 

Papel bond de 75 g/m2 70cm x 100 cm Unid  

59 
Regla acrílica 
30 cms 

Regla plana de 30 cm formato: 30 cm x 02 cm 
x 3 cm colores traslucidos 

Unid  

60 
Resaltador 
colores surtidos 

Resaltador desechable contenido de tinta 
mayor a 25 g y menor o igual a 5 g de punta 
biselada en felpa acrílica 

Unid  

61 
Resma papel 
fotocopia carta 
75 grs 

Descripción del producto: papel bond tamaño 
carta de 75 g/m2 por resma de 500 hojas 
gramaje: 75 g/m2 tipo: 
bond presentación: resma de 500 hojas 
tamaño: carta blancura:78% mínimo 

Resma  

62 
Resma papel 
fotocopia oficio 
75 grs 

Descripción del producto: papel bond tamaño 
oficio de 75 g/m2 tamaño oficio por resma de 
500 hojas gramaje: 75 g/m2 tipo: bond 
presentación:  
resma de 500 hojas tamaño: oficio 
blancura:78% mínimo 

Resma  



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA Und 
VALOR UNITARIO 
INCL. IMPUESTOS 

63 Saca ganchos 

Saca gachos para grapa 26/6 elaborado en 
acero cromado combinado con plástico de 
abs de gran resistencia peso mayor a 33g y 
menor a 75 g 

Unid  

64 

Sello 
automático 
para 
oficina 

Sello automático personalizado con fechador 
diseño del sello según necesidad área de 
impresión del sello 5 cm x 4 cm 

Unid  

65 
Sello 
numerador 
metálico 

* sello numerador de 8 dígitos * material: 
metálico * tamaño de los números: 4 mm * 2 
almohadillas de recambio * instrucciones de 
uso * estructura metálica cromado * suave y 
resistente 

Unid  

66 
Sobre blanco 
con ventanilla 

Sobre común en papel bond de 75 g/m2 de 
tamaño 234 x 120 cm sin impresión interior 
presentación exterior con ventanilla de tipo 
solapa universal engomada 

Unid  

67 
Sobre de 
manila tamaño 
carta 

Sobre bolsa en papel manila de 60 g/m2 de 
tamaño 225 cm x 
290 cm sin burbuja plástica de amortiguación 
presentación exterior sin ventanilla de tipo 
solapa universal 

Unid  

68 
Sobre de 
manila tamaño 
extra oficio 

Sobre bolsa en papel manila de 60 g/m2 de 
tamaño 270 cm x 
370 cm sin burbuja plástica de amortiguación 
presentación exterior sin ventanilla de tipo 
solapa universal 

Unid  

69 
Sobre de 
manila tamaño 
oficio 

Sobre bolsa en papel manila de 60 g/m2 de 
tamaño 250 cm x 
350 cm sin burbuja plástica de amortiguación 
presentación exterior sin ventanilla de tipo 
solapa universal 

Unid  

70 
Sobre de 
manila tamaño 
radiografía 

Sobre bolsa en papel manila de 60 g/m2 de 
tamaño 360 cm x 
440 cm sin burbuja plástica de amortiguación 
presentación exterior sin ventanilla de tipo 
solapa universal 

Unid  

71 
Tablero de 
corcho 

Tablero de 90 cm x 120 cm elaborado en 
corcho natural marco en aluminio 

Unid  

72 
Tablero 
magnético 

Tablero magnético de 90 cm x 120 cm 
elaborado en lámina galvanizada color blanco 
perfiles en aluminio esquineros plásticos 
armellas para colgar 

Unid  

73 
Tajalápiz 
eléctrico 110v 

Con función de parada automática apto para 
afilar sus lápices y/o colores este 
sacapuntas eléctrico reconoce 
automáticamente la presencia de un lápiz - 
para trabajo de oficina 
y/o escolar 
- incluye cable 
- automático 
- eléctrico 110 volt – 60 hz 

Unid  



 

 

 

N° DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA Und 
VALOR UNITARIO 
INCL. IMPUESTOS 

74 
Tajalápiz 
metálico 
sencillo 

Descripción del producto: tajalápiz elaborado 
en metal con cuchilla de acero con un orificio 
para minas de 2 mm sin dispositivo para 
sujeción a superficies diseño: sin deposito 
material: metal número de 
orificios:1 manual 

Unid  

75 
Tarjeta lord con 
sobre 

Tarjetas papel tipo Kimberly tamaño 20 cm 
x15 cm con sobre papel tipo Kimberly 

Unid  

76 
Tarjeta para 
carnet 

Tarjeta para carnet elaborada en pvc cal 30 
paquete x 500 unidades 

Unid  

77 
Teclado 
alámbrico usb 

Diseño resistente a derrames 
teclado usb estándar con 106 teclas 
llave de perfil clave bajo y tapas con bajo 
ruido 

  

78 
Tijeras 
medianas para 
oficina 

Instrumento para cortar en especial papel o 
tela en acero inoxidable con mango en 
plástico y fibra de vidrio entre 17 cms y 21 
cms de largo 

Unid  

79 
Tinta para 
sellos 

Tinta para sellos de caucho de color negro y 
presentación de 30 cm3 

Unid  

80 
Bandas de 
caucho ref:22  x 
kilo 

Banda elástica elaborada en caucho 
presentación x 1000 grs 

Unid  

81 
Caratula 
policover 

Caratula legajadora policover elaborada en  
plástico paquete x 25 juegos 

Unid  

82 
Etiquetas 
poliester plata 
50mm x 25mm 

Etiqueta elaborada en material poliester plata 
medidas de 50mm x 25mm rollo x 2500 
unidades 

Unid  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

BORRADOR 
 

ANEXO CLAUSULADO PARA SUMINISTRO DE PAPELERÍA Y 
ELEMENTOS DE OFICINA PARA LA VIGENCIA 2026, NECESARIOS PARA 
EL NORMAL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE 
DOSQUEBRADAS RISARALDA CS-XXXX-2026 

 
PRIMERA - JUSTIFICACIÓN: Se justifica la celebración del presente contrato, en 
los términos indicados en el estudio previo expedido por la Secretaría de Asuntos 
Administrativos del Municipio de Dosquebradas, propuesta presentada la cual se 
ajusta a los requerimientos de la Administración Municipal de acuerdo con el artículo 
2 numeral 2 literal de la Ley 1150 de 2007 y el articulo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 
1082 de 2015. SEGUNDA - DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES: Serán 
los establecidos en los artículos 4 y 5 de la ley 80 de 1993. OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: 1. El contratista se obliga para con el Municipio a suministrar lo 
siguiente: PARÁGRAFO 1. Los estudios previos, la propuesta y documentos 
anexos hacen parte integral del presente contrato. PARÁGRAFO 2: El contratista 
garantizará el cuidado de los bienes no consumibles entregados para el desarrollo 
de sus actividades, los cuales devolverá en buen estado al finalizar su contrato. 
PARÁGRAFO 3: El contratista deberá ajustarse de manera obligatoria a los cortes 
de entrega de informes de actividades establecidos por el supervisor. TERCERA - 
FORMA DE PAGO: EL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS cancelará el valor del 
contrato mediante expresa y escrita del supervisor, en la cual se indique el 
cumplimiento del contrato en los términos pactados y la acreditación de que el 
contratista se encuentre al día en el pago de los aportes de sus empleados a la 
seguridad social y parafiscal. CUARTA - SUPERVISIÓN: Será ejercida por el (la) 
Secretario(a) de Asuntos Administrativos del municipio de Dosquebradas o por 
quien este designe. PARÁGRAFO - OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR: Las 
contenidas en el Manual de Contratación y Supervisión del Municipio de 
Dosquebradas y las normas que rigen la materia. QUINTA -INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: El (a) contratista, afirma bajo la gravedad del juramento 
que se entiende prestado con la suscripción del presente contrato, que no se halla 
incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la 
legislación colombiana. SEXTA - INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN, 
TERMINACIÓN Y CADUCIDAD: El presente contrato se regirá conforme a los 
artículos 15, 16, 17, 18 de la Ley 80 de 1993. SÉPTIMA- CAUSALES DE 
TERMINACIÓN: Son causales de terminación del presente contrato, las siguientes: 
1- El cumplimiento del objeto a satisfacción. 2- El mutuo acuerdo entre las partes. 
3- La Fuerza mayor o al caso fortuito que impida la ejecución del mismo. 4- El 
vencimiento del plazo establecido en el presente contrato. 5- El incumplimiento de 
las obligaciones por parte del contratista. OCTAVA - CLÁUSULA PENAL. Previo 



 

 

 

agotamiento del procedimiento establecido en la Ley 1474 de 2011 artículo 86 y del 
Manual de Contratación del Municipio de Dosquebradas, si llegare a suceder el 
evento de incumplimiento total o parcial de las obligaciones el contratista, deberá 
pagar a título de cláusula penal pecuniaria, el valor correspondiente al diez por 
ciento (10%) del valor total del contrato, los que se podrán cobrar, previo 
requerimiento, con base en el presente documento, el cual prestará mérito ejecutivo, 
o se podrá hacer efectivo por parte de la entidad el amparo de cumplimiento, 
constituido a través de la garantía única.  NOVENA - CESIÓN: El (a) contratista sólo 
podrá ceder el presente contrato con previa autorización escrita del Municipio. 
DÉCIMA - SUBCONTRATOS: El (a) contratista sólo podrá subcontratar todo 
aquello que no implique la ejecución de todo el objeto del presente contrato, con 
autorización previa y escrita del Municipio. En el texto de los subcontratos 
autorizados se dejará constancia de que se entienden celebrados dentro y sin 
perjuicio de los términos de este contrato y bajo la exclusiva responsabilidad del 
contratista. El Municipio podrá ordenar la terminación del subcontrato en cualquier 
tiempo, sin que el (a) contratista ni el Subcontratista tengan derecho a reclamar 
indemnización de perjuicios o a instaurar acciones contra el Municipio por esta 
causa. DÉCIMA PRIMERA - MULTAS: Previo agotamiento del procedimiento 
establecido en la Ley 1474 de 2011 artículo 86 y en el Manual de Contratación del 
Municipio de Dosquebradas; en caso de mora o de incumplimiento parcial de las 
obligaciones contractuales a cargo del (a) contratista, este autoriza expresamente, 
mediante el presente documento al Municipio para efectuar la tasación y cobro, 
previo requerimiento, de multas diarias sucesivas del uno por ciento (1%) del valor 
total del contrato, sin que estas sobrepasen el diez por ciento (10%) del valor total 
del mismo. La liquidación de las multas la efectuará el supervisor en las actas 
parciales de recibo y en el acta final y/o de recibo de la obra, según sea el momento 
en que se ocasionen, y su cobro se efectuará descontando el valor de las mismas 
en los pagos parciales y/o final, según sea del caso. En el evento en que no puedan 
ser descontadas oportunamente o no sean pagadas dentro del mes siguiente a su 
tasación por parte del (a) contratista, se incluirán en la liquidación efectuada, la cual 
prestará mérito ejecutivo, y su cobro podrá efectuarse con cargo a la garantía de 
cumplimiento. De las multas tasadas, impuestas y cobradas, se informará a la 
Cámara de Comercio. DÉCIMA SEGUNDA - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La 
liquidación del contrato se realizará por mutuo acuerdo dentro de los cuatro (04) 
meses siguientes a la fecha de expiración de la vigencia del mismo, al agotamiento 
del objeto contratado o al acto administrativo que ordene la terminación del contrato 
por cualquier causa. Si el contratista no se presenta a la liquidación o las partes no 
llegan a un mutuo acuerdo dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, dentro 
de los dos (2) meses siguientes, el MUNICIPIO mediante acto administrativo 
motivado susceptible del recurso de reposición, liquidará unilateralmente el 
contrato. DÉCIMA TERCERA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Los conflictos 
que se sucedan durante la ejecución del objeto contractual se solucionarán 



 

 

 

preferiblemente mediante los mecanismos de conciliación y transacción. DÉCIMA 
CUARTA - LEGISLACIÓN APLICABLE: Al presente contrato le son aplicables la 
Ley 80 de 1.993 y demás decretos reglamentarios y complementarios vigentes al 
momento de su ejecución. DÉCIMA QUINTA - PREVENCIÓN DEL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO – SARLAFT: EL 
CONTRATISTA declara, bajo la gravedad del juramente que: a) sus recursos 
provienen de actividades lícitas y en tal sentido exonera al  MUNICIPIO DE 
DOSQUEBRADAS de toda responsabilidad por el origen de los mismos; y b) que 
no se encuentra en alguna de las listas públicas nacionales o internacionales, de 
personas señaladas como narcotraficantes, terrorista, sujetas a extinción de 
dominio, investigadas por lavado de activos o responsables fiscales, y que no tiene 
medida alguna proferida en proceso de lavado de activos. DÉCIMA SEXTA- 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: Las Partes cumplirán con sus 
respectivas obligaciones como controladores y procesadores de datos según las 
leyes de Colombia y cualquier otra ley y normativa que correspondan a la protección 
de datos (en conjunto, las “Leyes de Protección de Datos”) en lo relacionado con 
este Contrato.  DÉCIMA SÉPTIMA - ADICIÓN AL CONTRATO: El presente 
contrato puede ser adicionado hasta en un cincuenta por ciento (50%) de la cuantía 
originalmente pactada, según lo estipulado en el inciso 2 del parágrafo del artículo 
40 de la Ley 80 de 1993. DÉCIMA OCTAVA– PAGO DE ESTAMPILLAS: EL 
CONTRATISTA estará a cargo del pago de las estampillas y cualquier otro tributo 
vigente. PARÁGRAFO: El supervisor del contrato deberá verificar el pago 
correspondiente con cada acta parcial. DÉCIMA NOVENA - INDEMNIDAD: Será 
obligación del contratista realizar las gestiones necesarias tendientes a que en 
cualquier reclamación que provenga de un tercero y que tenga como causa 
actuación de su parte o la de sus subcontratistas o dependientes, el Municipio se 
vea indemne o exonerado frente a dicha reclamación. VIGÉSIMA - RELACIÓN 
LABORAL: El presente contrato no genera relación laboral con el contratista y en 
consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales ni de ningún tipo de 
emolumentos, distintos al valor acordado en la cláusula tercera del mismo. 
VIGÉSIMA PRIMERA - RÉGIMEN TRIBUTARIO: El (a) contratista pertenece al 
régimen que aparece en el Registro Único Tributario (RUT) expedido por la DIAN, 
el cual se anexa al presente contrato. VIGÉSIMA SEGUNDA - SEGURIDAD 
SOCIAL: El contratista se obliga a mantener la afiliación y a realizar los pagos 
correspondientes, por su cuenta, a una entidad promotora de salud, ARL y a un 
fondo de pensiones, al igual que acatar lo establecido por el Sistema General de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST). VIGÉSIMA TERCERA - DOMICILIO DE 
LAS PARTES: Para todos los efectos de este contrato se fija como domicilio 
contractual de las partes, la ciudad de Dosquebradas. VIGÉSIMA CUARTA – 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: El contratista asume ante el presente 
contrato de suministro un compromiso de integridad y anticorrupción. VIGÉSIMA 
QUINTA: - PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y REQUISITOS PARA LA 



 

 

 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato requiere para su 
perfeccionamiento acuerdo sobre el objeto y la contraprestación, ser suscrito por las 
partes; requiere además el pago de impuestos a que haya lugar, la expedición del 
registro presupuestal, la aprobación de las pólizas exigidas si a ello hubiere lugar y 
la suscripción de acta de inicio entre el contratista y la supervisión técnica 
designada. 
 


